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HORARIO DE VERANO

En el BOLETIN OFICIAL -regirá 
el siguiente, horario , para la .pu

blicación de avisos:

.. De ¡Lunes a Sábado ¿de 7 .'30,,a ■

11.30 horas ■..

PODER EJECjJTíVO I
•GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO 
MINISTRO DE GOBIERNO' JUSTICIA É.'INSTRUCCION PUBLICA 
E ÍNTERINAMEÑTE'dÉ ACCION SOCIAL" Y^SALUD PUBLICA..

Doctor. D. JOSE T. SOLA TORINO
MINISTRO DE-ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

‘ Ing. D._.JUAN W. DATES ’ ' ¿ '-
.m—'i W7»ii «i- itaaagii i»i. r 11 tjt i r r i i 1 i i , - -umeaaaau

..: • ‘ i •
DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé. MITRE Ñ9 550

. XPalacip .de'Justicia) * .

TELÉFONO N9 4780

DIRECTOR .
’Sr. JUAN-M. SOLA

Art. 49 -—Las publicaciones dél BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar "de cada úna de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre, los- miembros de las Cámaras .Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

• ‘ la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). . •

TARIFAS- GENE RAL E S

Decreto N9 11.192 de Abrá 16 de 1946.
- - - ■■■ '.J ’ • -•» V ,

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de julio de 1944.

Art. 29.^ Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 13? y 1-79'déí’Decreto Ñ9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944. - ■ ' ’ ' '

. Art. 99 —- SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior,, previo, pago-de la suscripción. ■

Por los números sueltos y Ja suscripción, se "cobrará: 
" Número -del día .................................... . . $ 0;10

-atrasado-dentro 'del mes . 0..20 ;
” ” --de-más-de-1 .mes hasta :

1 año ............ .............. ” 0.50
de. más de 1. año .1 —.

Suscripción mensual ........................... ‘. . . . ”, 2.30
” trimestral ” .6.50

semestral ............ ................ - • ” 12.70
’ anual ..................... .............. ” 25_.—=■

Art. TO9 —- Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el. 1° del mes siguiente al' pago de la- ' ♦ ., o -suscripción.

Art. TI9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 -—■ Las tarifas del 'BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por- cada. publicación por centímetro, considerándose
’ veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co

brará - UN PESO - VEINTICINCO CÉNTÁVÓS m|n . 
•(-$>■1.25).. - • : - . . ■ ■ ■ . • .

b) Los balances ú otras, publicaciones en que la .distribu- .. 
ción-del aviso no sea. ele composición corrida, se' per
cibirán los. derechos^ pór  centímetro utilizado' 'y por' 
.columna.

*
f - < ' val . •. 1 J ñ . - - ¿

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se pübli-
queñ en_- el&.BOLETIN WQFJCIAL pagarán además- de 
la tarifa ordinaria,- 'el siguiente derecho -adicional fijo:
í'9 Si ocupa m'énós de % pág.. . . .................. $ 7.—-
2? De más de •% y hasta /i ’pág............ ,, 12'.—-

’39':”'! .. " 20 —
49' ” ” . una página se cobrará en la

" * proporción correspondiente • •
d) PUBLICACIONES A  TERMINÓ; vEn las publicación*

• nes a. término- que tengan. ;que insertarse,,por 3 ó .más ■ ' - 
'..días y cqya .composición..seacorrida, regirá la si'guien-

% te-Jarifa:. , _' ... '
•-AVISOS.-GENERALES (cuyo texto no sea mayor dé- 
.-|-50'--palabras)-:- ’ '

Durante 3 días-.$ 10.—, exced. .palabras $. 0 . 1 0 c|üí
-Hasta?-5-> día*s-$>12.—s- •” ” ” ,0.12

7 8 ’í ” 15.— ". ' ”, ” 0.15 ”
” 15 . ” ,”-20.^- ”> ” - ‘ 0.20 ”
” ..20 7- ” 25.— . ” .. ” ( ” o:.2-5 ”

Z”..30 ” ” 30.— • 7 ”, ”. ,0’,30 .
. .Por mayor".término -$• 40-;—- exced. pa- ’ - i

.labras . . . • ......... " 0;. 35
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...= •• • TARIFAS ESPECIALES / '" ■

e) Edictos de Minase-cuyo texto no ,sea mayor de  500 
. .palabras, por 3' días alternados o 10 consecutivos 

$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

*

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un recargo 
de $ 0.02" por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá'la. siguiente tarifa:
Hasta. Hasta • Hasta

10 días- 20 Rías 30 días

19 — De inmuebles, fincas -
y terrenos hasta 1,0
centímetros ... . . $ 15.— $ 25.— $ 40 —
4 cmts. súb-sig. . ... ”... 4.— ” 8.— 12.—

29 — Vehículos maquinarias
ganados, hasta -10 cen-

" tímetros . ... . . ” 12.— " 20.— ” '35.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” . 3.— ” 6.— •••-10.—

3° — Muebles, útiles de ira-
bajo y otros, hasta 1 0
centímetros ..... ,, g;_ .. 15.— ” 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . " 2..— ” 4.— ” ’ 8.—

h) Edictos sucesorios,, por 30 días, hasta 150 '
. palabras .................X.. . $. 20.—

El excedente a"$ 0.20 la pnlabra.

i ) Posesión treintañal, Deslinde,- mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 3.0'días ■ 
hasta 300 ‘ palabras ...............
El excedente, a $ 0.20 la palabra. •

■ j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta " 
200 palabras...... .

-El excedente a $ 0.1Ó la palabra.

< 40¿—-

” 10.- -~:

k) Avisos, cuya distribución no seá "de compo-
- sición corrida:

. De 2 á 5 días $. 2.— el. cent, y por columna.
‘Hasta- 10 ” ” 2.5Ó ” ” ”■.'

■ 15 “3.—- ” ”
” - 20 ■" . ” 3.50 ” .................... 30 - .. - 4 _ » >•. ... •• - ..

Por Mayor término " 4.50 ”

Art. 159 :— Cada publicación por el término legal so-' 
bre MARCAS, DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.-— 
en los siguientes casos: % :

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una .marca. Además: 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.'- - • ■

.Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de' 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y ¿50 % respectivamente,'sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS

DECRETOS DEL
. N» 3857 de Abril 

" 3858 " ' "

3888
3889
3890
3891

3892
3893
3494
3895

MINISTERIO DE GOBIERNO:" ' ' . ." / " _
12 de 1947 — Designa un empleado para el Boletín Oficial, ........................:........... ........................ •••••-••••••

' — Adhiere a la Provincia de Salta a los actos que se' celebrarán con motivó del “Día de las
Américas", .............. . ........................... . ....................................... ........................

' — (A. M.) Autoriza un gasto, .. . .............................................................  .
' -r- Confirma;.

— Confirma,
' — Confirma,

. General,
" — Confirma,
" — Confirma,
" — Confirma,
" " — Confirma,

nombra y asciende 'personal superior y .subalterno de Fiscalía de Gobierno,.........
nombra, y asciende personal de la Oficina de Protocolo y Personal, .................. .
nombra y asciende, personal superior y subarterno de la Gobernación y Secretaria

nombra y asciende persorial de. la Oficina de Informaciones y Prensó, 
nombra y asciende personal de Mesa General de Entradas y Salidas,.. 
nombra y asciende' personal superior y subalterno 
nombra y asciende personal del Boletín Oficial,"

de la Escribanía de Minas,

4

.4.
4
4
4

5
5 

■5
5
5

15 '
16 '

- DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS YOBRAS PUBLICAS: ' "" ' . ,
N9-3884 de Abril 15 de 1945 — (A. M.) -Designa interinamente Director General-de Comercio e Industria, .................. .'.......... 5
" 3885. " " — (Al M.) Adjudica una provisión de útiles de_escritorio, ............. ........................ .......... ■............... •
" 3886 ' " " " —Fija precio máximo de venta de -todos, los artículos destinados a la alimentación, vestido'.y

' . 'calzado, que no estuvieren establecido por decretos anteriores, .................... i................. . ■
- " 3887- " " " " " — Faculta a Contadores de reparticionesticiones del P: E. a controlar lá documentación necesaria

,en los comercios, para la aplicación del decreto N.o-3886, ............................ ........... i.... ' 6

ál 6
6

6

al 7

EDICTOS'SUCESORIOS ' ' ' . -
N' 2638 — De Don-Octavian© Moreno y otra, ........................... ....----- ................................. i................................ . /
N? 2637 — Testamentaría de Doña Edelmira Tedín, ..-..................... -......... ......................................----------7.
N* 2632 _ De Doña Felisa Yllescas'o Yyesco de Amella .o etc, .............................    ■ 7

•' N? 2627 — De-Don José Sueldo,. ................i.;;,.,.;....,.-.............. ..................... . .................................................... .......................... 7
" 2626 — De Doña Josefa Herrera de Cruz,. ¡.-..........................      ■•■ 7

’N’ 2620 — De Doña Rafaela Giménez o Jiménez o Jiménez de Zqzerp," ......... s......................   ■ . 7
N’ 2617 -í- De doña María" .Hermelinda Fernández de Tirado, . ¡............................................................................ _ 7
N5 26Í1- — De Doña Delia o Delina Avila de.Barraza,'......2.."..f...'i...................  .n .. " 7
-N’ 2607 — De doña Pastora Aguirre de Corbella,. ......... . .............x.../.......... .......................................... ......... . /

. JJ» 2604 _ De Doña Lorenza Ruiz de Peralta, ..............         " /
N’f 2601 — De Don Dionisio Pomi o Sixto Pomi, ................       .-..i.; ... — ’. - 8
N’ 2592 _ Dé Don Luis Andfeani, .............. ....'............................ ................. ................................... ...y...' -l_ 8
N’ 25'89 — De Don Pedro Egea Molina, •....... .  .*........ . ...".____ :.......................... . .......... ,..........,í. . . 8.7 ■

~ N’ 2587 De Doña "Mercedes Díaz de :Calatayud, ...i.-------- ................... . ..................................V...... 8 ,
JJ’ 2584 — De Rosario Vargas, .../...............   ..S................................................... . ....................... ' 8.."
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’N9
• 24’

-Ñ’
:n9
ÍN9
:n9
’N9
34»
>N’
’N’
N9
N9
N9

José Mateo Nogales, .......................................    ........
Isidoro Fidel Zelaya, ............................................      .«
doña Lorenza Boulier. de Cabirol, .............................................. ..............................:......
Dona Carmen Morales de Tejerina, ....... . ................. ................................. ........................
Doña Antonia Caputo' de Viera, •...............;.......................................................'........ .
Don Arturo Nanterne o Nanterna-y de doña Milagro Luna de Nanterne o Nanterna,

2583 — De
2582 — De
2581 — De
2580 De
2575 — De
2572 — De
2571 — de .Doña -Josefa Cortéz de Soler, 
2562 — De Don
2560 — De Doña
2559. — De doña
2555 — De J)pn
2545
2532 — De Don Deugrácio o

Pedro Paulich, .........:,................... '...............
DelfinaDíaz de Aguirre, ................ A...... ...
Cornelia Martínez de Jaime, .........................

Guerino Collavino, ................    ..
- De Doña Pastora Patricia Lobo de Pauna o Pastora 

Deugracios o Deuracio Burgos
Lobo de Pauna, 
y otra,- ..........

8

8
8
8 .
8

‘8
8
8 

al 9 •
Q
9
9
9
9

4 POSESION TREINTAÑAL
249

14’
14’

• 3Í’
24’
34’

eh Orón,Alfaro, sobre inmueble ubicado
Sofía Juárez de Cruz, ’ sobre inmueble ubicado en Dpto. de Riyadavia,

14’ 
N’ 
N’

2633 — Deducida por Leonor
2625 — Deducida por Doña

2619 — Deducida por doña Celestina Anavid de Zarzuri,.. ..... .......................... ............. .... ?................ .  x.....
2613 — Deducida por doña Rita Gallardo de Trujillo sobre un inmueble ubicado en Orón, ...................................... . . . ........
2612 — Deducida.por doña Teresa Muthuan de Chanchorro, sobre un inmueble ubicado en Orón, ..................
2610 —'Deducida por los señores -Felipe López e Hilario Chocobar de Funes sobre inmuebles ubicados en el departa

mento de Cachi, ....................■.................................................. '.....................    — ......... '..
2606 ■.— Deducida por don José Andreu y 'Amalia A. de Cantón, ............... v........................................ . ................................
2544 — Deducida por doña María Leona Carrasco de López, sobre un inmueble en el Dpto. de San Carlos, .......................
2537 Deducida por Don Emilio Torres, sobre una manzana de terreno en Orón, .'................................................ ................

9

10

DESLINDE, MENSURA Y. AMOJONAMIENTO:.^
, N9 2621:—De la mitad del inmueble denominado "Macapillo" (Anta),

-REMATES JUDICIALES- 
•N’" 2635 — Por

2623
2597
2596 
2578 — Por 
2542-—-Por

N’ 
N’
N9
N9

— Por
— Por
— Por

Antonio Porcada, juieio: ejecución prendaria Chirino Abate vs. Francisco Dalí Agata,
José-María Decavi, dispuesto en el'juicio: Ejecutivo— Wenceslao Moreno vs. José A. Palavecino, 
Antonio Forcada, dispuesto en la Testamentaría de Don Héctor F. Berizzo, '.................;............

Antonio Forcada, dispuesto en la Suc. de Francisco B. Adet, ......................... .......................................
Ernesto Campilongo, dispuesto en Juicio "Concurso Civil de Félix R. Usaridivarqs"/ . ......... ..........
Ernesto Campilongo, en ejecución Fernando Riera contra. Ramón-T. Poca y Sra., .. . .......................... ...

11

REMATES. ADMINISTRATIVOS: ‘ ’
N9 2608 — De Banco -de Préstamos y A. Social,, de-prendas pignoradas para el día 17 del corriente "y-subsiguientes,

CITACION A JUICIO. .
N9 2590 — A Don-Amado-León, en los autos "Embargo preventivo — Amado León vs. Angel- Sapag",

VENTA DE NEGOCIOS:
N9 2634 — Comisiones y Representaciones, establecido "en Av. Belgrano 1126 — Ciudad,

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N9 2639 De Navor Arturo Naranjo,......................................................
N9 2636 —.Del matrimonio dé" Julián Gutiérrez con Silveria_ Pintos, 

N’ 2628 — Solicitada- por Nelda Yolanda López, . .. .>..................

LICITACIONES PUBLICAS . ■ . ‘
’ N’ 2630 — De Dirección General de Rentas, para la provisión .de, elementos mecánicos de contabilidad, .................................. .

Ñ’ 2629 — De'Administración de Vialidad de Salta, para .trabajos de. ampliación'y modificación del edificio, sito en calle 
España 721|27 ciudad, . . .•.-..................... . .. ..-.................................... . ..................... ........... . ..............

" -2622 — De" Yacimientos Petrolíferos. Fiscales, para el transporte de materiales a los • Campamentos de Y. P. F., .............. .
N9 2609 — De Depósitos y-Suministros para la provisión de uniformes para el personal de * servicio de la administración 

provincial, ....................................1........ . ......................................
N9 2594 — De los Ferrocarriles del Estado para la adjudicación de ’ los" trabajos de movimiento de tierra en la línea en 

construcción ¿e Sálta a Socompa; .-.........1,__ ..................................... . ....... ....................................... ..........

12

ADMINISTRATIVAS . - •
“N’ 2603 — Resolución de. la "Administración General de Aguas‘de Salta,
N’ 2602 — Resolución de la 'Administración General de Aguas de Salta, ..

13

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

AVISO A LOS SUSCRIPTORES, Y AVISADORES

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

9
9 

. 9 
al 10

10

, .10
10 

al 11 ,
11

11

1) 
n 
u 

al 12
12
12

12

12

1.2

12
12
12

al 13

13
13’

13-

13 ..

al 14
14

14

14

14
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JURISPRUDENCIA . ' - : , ' - > ' ’ ' ' <
.’N9-\650—- Corte de’Justicia; (Sala' Segunda).’ CAUSA: Oscar ,Lafrán.. Sierra -L. .Opbsición"’al. deslinde,, mensura, y amojona, 

miento ..dé" "Rqmaditas",. etc., ...... . - " . ’ - " ...........
: N° ' 651:y- Corte de Justicia., (Sala ..Segunda). CAUSA:, contra, el.Subcomisario Ramón G. Iriarte, por abusó dé autoridad, -... 

N’-'ESZ* — Corte de Justicia.. (Sala Segunda).:.'CAUSA: .contra Francisca Trillo dé .Torres' y Pedro Torres por calumnias e in. 
¿ .-- / • "jurias a Rosa- Gúitián, .......-.^Á ...............i.,. ■,

s|c. ^jív..:censq;géñéhal de la nación — • j ■ :
N’- 1639 Del Consejo Nacional' de. Estadística y Censos; ■. -. ...................... .. ■..................

• PAGINAS .

- 14 al 15 ’- 
I .

15

15

15.

; WÍN!STtóiO'£ 60BíEFÍR -etó
:-.’MSTOA t mSWGCIOH

■■.PÜBUÜA. ‘ '
■ Deweto N9 3857 G.

. , Salta, 12 d§ Abril de 1947.
. Expediente' N9 5890|947. .
Visto ’ este -expediente y siendo necesario 

. proveer ,al cargo de .Corrector de Pruebas " del 
’ BOLETIN OFICIAL, "

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

‘ . Art. 1? — Nómbrase en-carácter de ascenso, 
. Ayudante 5’ (Corrector de Pruebas) del BOLE 
. TIN OFICIAL, al actual Ayudante 7’ de ~la 

■ -Cárcel Penitenciaria, don MARIO M. -LAVAQUE.
Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér

tese ,eri el Registro Oficial y archívese.

': • -LUCIO A. CORNEJO
• José T. Sola Tonno _
Es copia:

Argentino V. Diaz
Auxiliar 59 del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Salta, Abril 15 de 1947. ' ' ■
Visto el. expediente Ns- 6016)947,— en el que 

S. S. el señor Ministro- de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública interinamente _ a -cargo 
de la Cartera de Acción .Social ’y. Salud Pú 
bíica, solicita, la provisión de ?-‘823—, a, obje 
to de completar el equipo del automóvil mar , 
ca "Godge", modelo- 1946, adquirido por de
creto 3839|947 con destino al Ministerio de' 
Acción S'ócial y Salud Pública; y-.atento lo 
-informado p1or Contaduría General con fecha 
,15 del actual/ .... -

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Aütorízáse el gasto de OCHOCIEN
TOS VEINTITRES'PESOS ($ 823—) ■%., suma, 
que deberá liquidarse por Contaduría *’ Gene 
ral, con cargo de oportuna rendición de" cuen
ta, a -favor del Habilitado "Pagador del. Minis. 
ferio de Gobierno, -Justicia e -Instrucción- Públi 
ca,. a los fines precedentemente- señalados, 
con" imputación ' al Anexo D-— Inciso" XV— 
Item. 1— Partida 5 del Presupuesto General 
de Gastos en vigor. . .

Art 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO ;
José T**Solá'.Tór.íno

, Juan W. Dates

;¡ ó 1 Oficial -5» (Abogado), al doctor' VICENTE N; 
rMASSAFRA. '.
; .Auxiliar 1’ (Representante Legal-, en -Buenos. 
Aires), col doctor SABAS O. .VÁrANGÓT; ’ L

Auxiliar’ 39, al doctor SALOMON. -MÜLKL '• 
:■ .Auxiliar 69, al señor' BENJAMIN .V. MENDEZ;'.

' Auxiliar 79‘ al .-doctor. JUAN ANTONIO URRES 
TARAZU PIZARRO.. .. ’ . ;

Ayudante. Principal (Auxiliar ",Representación. 
. Legal), al señor. LÜIS AUGUSTO ROMAIN.

. Ayudantes.. 59, don- RICARDO ÑORRI- y se 
ñorita ALICIA RATEL. ’

Personal de Servicio:
Ayudante .8’, .a don AGUSTIN.,PIO TOLABA.
Art. 2.0 — Comuniqúese,/publiquese, insér

tese en el Registro Oficial’y ’ archívese.,

LUCIO A. CORNEJO’ -:

’ - . ¿José T..Solá Tormo
És copia: . . ' _ '

■ A;\NT -Villada..- ; . - ’
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1.- Pública

de las Améri- 
permanente en 
decreto 8901|44

Decreito N9 3858 G.
” Salta, 12. de Abril de 1947.

CONSIDERANDO:
Que' -el 14 del corriente “Día 

cas" ha sido declarado feriado 
■todo el territorio’ del- país, por

■ del Poder Ejecutivo Nacional; como expresión 
máxima de unión de todas las naciones ■ ame— 

.. "ricanas,
• El Gobernador de la Provincia

- ; DECRETA:
-. Art. I9 — Adherir la Provincia de Salta a los 
actos, en celebración del "Día de las Améri 
cas" que Se realizará en-todo el territorio de

- ’ la República, el 14, de abril en curso.
"Art. -2’'— Invitase-al pueblo dé la Provincia 

a enarbolar las banderas de las naciones- 
americanas, conjuntamente con la argentina, 
el día 14 del corriente, . .

Art. 39.— Dispónese el embanderamiento e 
. iluminación de todos los edificios públicos'de 

la Provincia.
- Aft. 49'— Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

- . LUCIÓ A. CORNEJO
: ■ José T. Sola Torino

. . Es copia: . ' -
. ' c A.. Nicolás Villada- . .

Oficial *7 ’ de Gobierno, Justicia e-1.- Pública •

Es copia:

A. N. Villada. '■ ' ’
Oficial 7L de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 3889 G,
Salta, 16 de Abril de 1947.
Habiendo sido promulgada la Ley de Pre

supuesto General. de.la Provipcia para el.año. 
.1947, y siendo" necesario conformar a la noihi 
nación 
ma,. al

dé los cargos determinados -en’, la 
personal de Fiscalía de Gobierno,

Él Gobernador de la Provincia

D E C R,E T A- : . ,

l9 — Confírmase,, nómbrase, 'y.asciéñ-

inis

Art.
dese, con anterioridad, al l9 de abril del comen 
te año,’ en los puestos,' categorías y designa 
cienes que se indican;.' a continuación; ' al si 
guíente personal: ... ' . . - '. • -

ANEXO B— INCISO Vil —FISCALIA DE GO
BIERNO.. • - / ' s
Item Funcionarios de Ley:
Fiscal de Gobierno, al doctor CARLOS’ OLI 

VA ARAOZ.' ' - .... :
- .Personal Administrativo^ y; Técnico .Profesió-,
nal: ■ --■ .

Decreto Ñ9 3890 :G. ,
Salta, 16'de Abril de>*1947.  ^. _ - • ’ " ' ¿

, Habiendo sido promulgada ,1a Ley _.de Pre
supuesto General de Id Provincia para . el... ; 
año 1947, y. siendo necesario conformar a la 
nominación de los cargos’ determinados en^ 
la misma, al personal de ..la Oficina de Froto 
colo 'Personal, - - &

El Gobernador' dé la Provincia

D E.C R E T A : ~ ’ ’ - -

Art. 1’ Confirmase, nómbrase 'y jascien. 
dese, con anterioridad al -1? de dbril ’del co. . - 
rriénte año, en los puestos,, categorías y de
signaciones ' que se indican' a continuación, 

"al siguiente personal: .' . , • . ,
ANEXO B—
TOCOLO Y

Personal
sio'ñal: ■
-Oficial 59

ZOFF?.
Auxiliar ’79, al señor ALFREDO: RODRIGUEZ.
Ayudante Principal a la

SARA MENDOZA';
' Ayudante 59, a la‘ señorita

Personal de Servicio:’
Ayudante -79, a don JULIO
Art.-2.o —Comuniqúese, publiquese, insér?. 

tese’-en el- Registró Oficial y archívese.- :
, ' ■ LÚCIÓ Á. ¿ÓRÑEJO

; ■ José Tí SbláCTórmó *
Es copia: J ... . ■ -

' -A'.-.N. Villada. . .
Oficial-7’ de Gobierno,, Justicia*-el.  Públicg

- INCISO VI— OFICINA DE PRO..
PERSONAL.- . s
Administrativo .¡y- Técnico Profe-.

(Jefe),, di señor -SERGIO IZRAST-

señórita. • ORFE-LÍÁ.

N0RAH LOPEZ. -

ANGEL COSTAS. •.

_.de
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• Decreto N9 3891 G,. .... -
Salta, 16 de Abril de 1947. . ..
Habiéndose promulgado la Ley de Presupues 

to General- de la Provincia para el-año 1947, 
y siendo necesario conformar a- la nominación' 
•de los cargos. determinados en la misma, al 
personal de la Gobernación y Secretaría Ge- 
mera!,

•'El Gobernador de lá Provincia 

DECRETA:*
s

Art. I9 — Confírmase, nómbrase y ascién- 
•dense, con anterioridad al. I9 de. ' abril del 
•año en curso, en los puestos, eategorías, y 
designaciones que se indican a continuación, 
al siguiente personal:
ANEXO B— INCISO I— GOBERNACIÓN Y SE
CRETARIA GENERAL.
Personal -Administrativo, y Técnico Profesional:

Oficial 39 (Secretario General), al. señor DO
MINGO jj SARAVIA.

Oficial 59 (Subsecretario), al señor JULIO CE 
SAR LUZZATO. . ' ° ■ .. ’ - -

Oficial 79- (Secretario del Vice-Gobernador), 
al señor BENJAMIN CARMEN RUÍZ HUIDOBRO.

Auxiliar 59 (Secretario Priv. del -Gobernador), 
al señor ERNESTO RAUL MONDADA.

Auxiliar 59, a la señorita BLANCA HEVELIA 
MORENO. ■ '

Auxiliar 59 (Comisario de la Gobernación), 
al señor MARCELO WALTER ASTIGUÉTA.

Ayudante 29, a la señorita OLGA' NELDA SA 
RAVIA. . ■ '

Ayudante 59, a la señorita LAURA GROS.
Personal’ de Servicio: i
Ayudante Mayor (chofer), a don VICTOR 

BELTRAN y don ANDRES AVELINO VELAZ- 
QUEZ.
' Ayudante 19‘ (Mayordomo), a’ don CALIXTO- 
CUEVAS.

Ayudantes 59, (don MANUEL V. LIENDRO, EU 
SE.BIO ACOSTA y SEVERO VALERIO'AL ANIS.

Art. 2;o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

‘A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 3892 G.
Salta, 16 de Abril de 1947.
Habiéndose promulgado la • Ley de Presu

puesto General de la Provincia para el año 
1947, y siendo necesario conformar a la no 
minación de los cargos determinados en la mis 
ma, al personal de la Oficina de Informacio 
nes y Prensa,

El -Gobernador de la_ Provincia

DECRETA:

Airt. I9 — Confírmase, nómbrase y' ascién
dese, con anterioridad al i-9 de abril del año 
eñ curso, en los puestos, categorías y desig 
naciones que se indican a conitinuación, al 
siguiente personal:
ANEXO B— INCISO III— OFICINA DE INFOR. 
NACIONES Y PRENSA.

Personal 'Administrativo -y Técnico. Pr.ofesio-- 
-nal: . &

Auxiliar. 39 -(Jefe), al señor LUIS GUILLER
MO- LIENDRO. ’

Ayudante Mayor, a la señorita DORIS YONE 
CALLE.
' Ayudante 2-,, a las. señoritas NELLY LADRU, 

JULIA. ESTHER PULITA y MARIA DE LOS 'AN
GELES PADILLA.

Personal de Servició: ’ . .
Cedete Ira., a Ion LUIS ALBERTO- LAVIN.
Art. 2’o —■ Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficicd y archívese.

- ■ ■ -LUCIO A. CORNEJO ■
■ José T. Sola Tormo .

' Es copia:

A. N. Villada. • . - .
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 3893 G.
Salta, 16 de Abril de 1947. •-

Habiendo sido promulgada la Ley de Pre
supuesto General de la Provincia para el 
año 1947, y siendo necesario conformar a la 
nominación de los cargos determinados en. 
la misma, al personal de Mesa General de 
Entradas y Salidas.

El Gobernador de la Provincia

. DECRETA:

Art. I9.— Confírmase, nómbrase y ascien-. 
dase, con anterioridad al l9 de abrildel año 
en curso, en los puestos-, categorías y .desig
naciones que se, indican á continuación, al 
siguiente personal: ' ■ :
ANEXO B—-INCISO II— MESA GENERAL DE 
ENTRADAS Y SALIDAS 

•Personal Administrativo y Técnico Profesional 
Auxiliar 59 (Jefe); a la señora MARGARITA O. 
DE ROBLES. . ’ J
Ayudante Mayor, a la señorita ASTERIA AL- 
VAREZ-

Ayudante Principal a la Señorita ELIZABETH.. 
HANNECKE
Ayudante-59, a la señora ZULEMA L. MEDINA 
PLAZA DE WILDE, -señoritas NUNCIA’ CANTE- 
RINI y MARIA LINA GARCIA GOMEZ 
Personal" de Servició: . . -er .
Ayudante 5?, a don LORENZO MADRIGAL

Art. '2.o — Comuniqúese, publíquese) insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
■José T. Sola Torino .

Es copia:

" A. N. Villada - •
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 3894‘ G.
Salta, 16 de Abril de 1947.
Habiendo * sido promulgada la Ley de Pre

supuesto General de la Provincia para el año 
1947, y siendo necesario conformar a la nomi
nación de’ los cargos determinados en la' mis
ma, al personal de Escribanía de Gobierno.

El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

Art. I9 — Confírmase, -nómbrase ¿y ascién
dese, • con ■ anterioridad, al l9 de abril dél co
rriente año, en los. puestos, categorías y desig

naciones que se indican a continuación, al 
siguiente personal:
ANEXO B— INCISO " IV— ESCRIBANIA ' -DE 
GOBIERNO. ’ • v.

Personal Administrativo y Técnico ’ Profesio
nal. .
Oficial 49 (Escribano Nacional), al -señor.'OS
CAR M, ARAOZ ALEMAN
Ayudante 59, a la señorita: BLANCA ALICIA-
CORNEJO DIEZ ° ~
Personal de Servicio:
Cadete de Ira., a don AURELIO CQLQUÉ.

Art. 2.o —- Comuniqúese, publíquese,. insér
tese eñ el Registro Oficial y-archívese).

. • LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola- Torino

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. .-Pública

Decreto N9 3895 G.
Salta, 16 de Abril de .1947. ' - . _
Habiéndose promulgado la Ley 'de Presu

puesto General de. la Provincia para el año 
: 1947, y siendo necesario conformar a la no
minación de los cargos determinados en lá 
misma, al- personal del Bo.letín Oficial,

El Gobernador de la Provincia’ 

-‘DECRETA:

Art. 1’ — Confírmase, nómbrase y ascién
dese, con anterioridad al l9 de abril del año 
en curso, én los pue’stos, categorías y desig
naciones que se indican ’a continuación, al 
siguiente personal: ’
ANEXO B— INCISO V — BOLETIN. OFICIAL • 
Personal" Adminitrativo y Técnico Profesional: 
Auxiliar Mayor (Jefe), al señor.JUAN MARTIN. 
SOLA 
Auxiliar 79, aí señor JUAN PABLO IBARRA 
Ayudante 59, al señor GUSTAVO ADOLFO SOLA 
Personal de Servicio: ‘ "
Ayudante 79, a don JORGE A. GALE.

Art. -2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- - 
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. -Dates .
Es copia:

A. N. Villada. ‘ _
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública'

MISTERIO DE ECONOMIA
L FINANZAS Y_0. .PUBLICAS

Decreto N9 3884 E.
. Salta, Abril 15 -de 1947.

Visto la promulgación de la Ley N9 834 ■ 
de Presupuesto para él año 1947, y atento a 
la necesidad de designar un funcionario que 
se haga cargo inmediatamente de la Direc 
ción General de. Comercio e Industrias,

. El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA: ■ "

Art. 1?- — Desígnase interinamente, y. hasta 
tanto se. resuelva en definitiva sobre el titular.
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al señor Director; del Pénal, Don’ ARMANDO 
E. REYES, -Director General de Comercio e 
Industrias. ' ■- - ' ’ •
, Art.' 29 — .Déjase establecido que la desig
nación hecha por el artícíulo precedente, lo 
será desde" el, 14'de. abril en cursoa . '

Art. 3’ —.El. Director designado '.deberá 
presentar en él' término ' de. treinta, 'días im- 

. prorrogables el " proyecto de organización de 
1 la referida repartición. -

- Art 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

. . _ LUCIO Á. CORÑE JO
Juan. W. Dates

José T. Sola Toríno

20.000 hojas de papel copia, grueso 
a $'.Í2 el' mil ................. ".240.-

.20.000 hojas papel- copia fino á $ 8,20
el-mil ..... .-t................ ..........t..:.......... ." 164.—
'8. cajas de gomas de borrar lápiz,

■ “Dos Banderas" de 60. panes' c|u. " 86.—
2 cajas de goma de borrar tinta

“Dos' Banderas" de 72 pánes c|u._
a $ 6-t- ‘................ . ......................... " 48.—

.100 cajas de broches clips ‘3|100,-'
n»sn f’iu. __......... "' 50.--

100 cajas de broches dorados, a.$ 1,20
clü. . .................... ...................  11 120.—

24, frascos tinta para sellos “Pelikan",.
$ 1.20 c|u............... ............. " 28:80

donde constará 
preció: de venta..

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de ■ Economía, Finanzas y O. P.

15 de 1947.

expedientes por los -cuales De--

• Decreto N9 3885 E.
Salta, Abril
Expedientes Nros. ,16079 ' ■— 16080 y 16081|- 

"1947. •
Vistos estos

•pósito y Suministros solicita la provisión de 
útiles de escritorio para atender las necesida 
.des de la Administación 
tanto se convoque 
efecto; y

. CONSIDERANDO:

Povincifctl, 'hasta 
licitación pública a tal

lo que -asciende a la suma de $ 1.192.80— 
(UN MIL CIENTO NOVENTA Y -DOS; PESOS 
CON NOVENTA CENTAVOS M|N.), gasto que 
se autoriza y que se liquidará y' abonará a 
la .firma adjudicatario en oportunidad en que. 
dicha provisión sea recibida de Conformidad. -

Art. 39 — El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto y que asciende 
a la suma de $ 1.409.10— (UN MIL CUATRO
CIENTOS NUEVE PESOS CON DIEZ‘CENTA
VOS ,M|N.), se imputará al ANEXO D— Inciso 
XV— Item 1— Partida 4 de 'la Ley de Pre
supuesto -para 1947.

Art. 4’ —. Comuniqúese,' publíquese, etc.

. Art. 4’ — Todos los comerciantes quedanr 
obligados a entregar á los compradores una. 
boleta de venta por' la adquisición que-éstos- 
eíectúen -en sus comercios, 
numeración, denominación y 
del artículo.

Art. 5’ — Los porcentajes á que se refiere- 
el'artículo l5 deben destinarlos los comercian—- 
tes para cubrir fletes, estadías, acarreos, em
balajes, gastos de movimiento de la mercade
ría, patentes, "'impuestos, gastos generales, in
tereses, sueldos, etc.

Árt. 69 — La Dirección General de Comercio- 
. e Industrias ejercerá, el estricto-contralor-de 
los nuevos” precios conforme las disposiciones. . 
sobre colocación de precios dispuestas por 
Decreto J'F 3872 del de abriL.de 1'947 y pro
cederá a levantar -acta de infracción en caso- 
de incumplimiento. ■ ’

Art. 7’- — Las infracciones al presenté De
creto serán penadas conforme • a las disposi
ciones de la Ley N’ 12.830.: .

Art. 8.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

los • resultados ■ obtenidos: Que de acuerdo
’*en  el concurso de .precios efectuado por la 
repartición recurrente,- el monto de dicha ad
quisición alcanzaría a lá suma de’ $ 1.409.10;

x Que en consecuencia' correspondería que 
dicha adquisición se efectuara mediantes li

• citación -pública, pero teniendo en cuenta- la 
urgencia de contar con tales elementos, se 
hace viable la aplicación - del artículo 83 Inc. 
b) de la- Ley de Contabilidad;

Por 
cluría

ello,, y atento a 
General,

lo informado-por Canta

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

José T. Sola Tormo
Es copia: '

• Luis 'A. Borelli ’ .
Oficial Mayor de Eco.nomía, Finanzas y O. P.

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas

Decreto N9 3887 E.
Salta, Abril 15 de 1947.

'Visto la necesidad' de aplicar el 
N9 3886 de fecha 15 de abril de 1947;

CONSIDERANDO: >

y O. P.

Decreto 
y

El Gobernador 
en Acuerdo

de la Provincia 
de Ministros

Decreto' N9 3886 E.
Salta, Abril 15 de. 1947.
Visto la exorbitante especulación - producida 

en los precios de venta de los artículos ñeco 
sarios para la alimentación,, vestido y calza
do, que se comercian en esta provincia, como 
se ha podido constatar mediante el Acta 
Denuncia N’ 803, que corre adjunta; y

Que la Ley N9 12.8.30 en el artículo 39 fa
culta al Poder Ejecutivo de la Provincia, hacer 
uso de las facultades conferidas por los in
cisos i),, y j) del articulo 2°1 de la misma 
Ley al Poder Ejecutivo Nacional, —.

El Gobernador de la Provincia^

■ DECRETA:

DECRETA:

36
11

72

-lo

$ 43.20

75.90

',97.20

Art. ■ l9 ’— Adjudícase a la firma Paratz y 
Riva de esta ciudad,, con destino a Depósito 
y Suministros, los 'siguientes' útiles de escri
torio:

cajas de alfileres, a $ 1,20 -c|u. . . 
resmas de papel mimeógraío a 
$ 6,90 c|u; ............................
cintas de máquina "Eureka' 
$ 1,35 ‘ c|u. .'................... ....
que " asciende a un total de $ 216.30 

(DOSCIENTOS DIEZ Y SEIS ' PESOS CON 
* TREINTA CENTAVOS M|N.), suma que se li

quidará y abonará, a la firma adjudicatario 
en , oportunidad en que dicha provisión sea 
recibida de conformidad.

Art: 2’ — Adjudícase a la Librería “El Co
legio", con destino a Depósito y Suministros, 
los siguientes útiles de escritorio:

:2 gruesas ■ de. lápices de papel N9 2- 
. Faber Americano a $ 24 c|u......... $

1 gruesa lápices. tinta "Coran D’ 
Ache ......... .......... .-'.

.-36 cajas de carbónico delgado marca 
. ' Pelikan violeta.-a ?- 9,50 c|u---- ..—

48..

66.—

.342..-

' CONSIDERANDO:

•Que es deber ineludible del Gobierno de
fender a los consumidores y .propender a la 
baja del costo de la vida;

El Gobernador "de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9. Fijase _el precio máximo de venta de 
todos los artículos destinados a la alimentación, 
vestido y calzado, cuyo precio no esté fijado 
por decretos anteriores; en el precio de compra 
neto ál fabricante más un -diezj por • ciento 
del Mayorista al Minorista y en el. precio de 
compra neto al Mayorista más un veinte por 
ciento del Minorista al público.
,’ Art. 29 — Todos los artículos generales a 
que se refiere el articulo anterior que se 
ofrézcan en venta,.' deberán llevar en lugar 
bien visible el precio de venta y el número 
del artículo.

Art. 39 — Todos los comerciantes que se 
dediquen a la venta de los. citados artículos, 
deberán llevar un' Registro de 'Mercaderías, 
donde anotarán todos los artículos que vende 
por: número correlativo, "precio de compra y. 
desventa y existencias. '

Art. 1’ —- Facúltase a los Contadores de las - 
reparticiones. del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia, señores: CARMELO ORTIZ TABORDA, 
FRANCISCO CASTRO MADRID, NICOLAS VI
CO JIMENA PEDRO ARNAU, MANUEL Á. GO- ' 
MEZ BELLO, ARMANDO MOLINA, SEBASTIAN’ . 
CALAFIORE, ANTONIO VIÑAS, EMIDIO H. RO 
DRIGUEZ, PEDRO MOLINA,' PEDRO COURTA- 
DE, ‘RAFAEL DEL CARLO, DANIEL ,H. VILLA- ’ 
DA, 'ISAIAS GRIMBLAT, JOSE DURBA, a es
tablecer y verificar existencias, controlar orí
genes y costos, exigir la exhibición de libros 
,y -papeles, disponer complare’ndo y ejecutar 
cuantos más actos sean necesarios para apli
car el decreto N9 3886 y todos los decretos, 
de precios máximos fijados por eL Poder'Eje. 
cutivo Nacional y|o Provincial.

Art. 2’ — Los señores Contadores menciona
dos en el artículo anterior, procederán a cbns-. 
tituírse en los negocios 'que la Dirección Ge- ■ 
neral. de Comercio- e Industria,- 'les señale, 
el día 16 del comente mes a- horas 8, y pre- 

‘vid 'notificación' del precitado y del presente- 
Decjreto, entrarán a examinar cuanta: docu
mentación' sea necesaria, para cumplir el ar
tículo . anterior- y - 'tomar pruebas testimoniales,,

abriL.de
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labrando • ante dos' testigos todas cretas de- 
•denuncias y dé infracción que sean menester.

Art.' 3’ — Cumplidos, los trámites anteriores 
por intermedio de Dirección. General de Comer 
ció e Industrias, se procederá a informar al 

.Poder Ejecutivo .sobre las actuacione.s prac 
ticadas y sus resultados.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
.Es copia:

' Luis A. Borelli
•Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

EDICTOS SUCESORIOS
. N? 2638 — SUCESORIO: Por disposición del 

señor Juez- de Primera Instancia y Primera No
minación' en lo Civil doctor Carlos- Roberto 
Arando, sé hace' saber que se' ha declarado 
■abierto él juicio sucesorio de don OCTAVIANO 
MORENO y de.doña HORTENCIO u ORTENCIA 
TORRES DE MORENO y que se cita, llama y em 
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en el BOLETIN OFICIAL y diario 
“La Provincia", a todos, los que se consideren 
•con derecho. a esta sucesión, ya sean comoacsree 
dores o. heredaros, para que dentro de dicho ter 
mino comparezcan a hacerlos valer bajo aper- 
miento de ló que hubiere lugar por derecho.. 

' Lo que el*  suscrito secretario hace saber a‘ 
sus efectos. — Salta, abril 17 de 1947.

Garios Enrique Figueroa, Secretario.
Importe $ 20. —■ ■ e|18|4 al- 24|5|47.

. N? 2637 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado 
de 2a. Nominación, doctor Roque López Eche- 
ñique, se ha declarado abierto el’ juicio tes
tamentario de doña EDELMIRA TEDIN o VI. 
CENTA EDELMIRA TEDIN, y se cita por treinta 
días por edictos, que se publicarán en los dia
rios “Norte" y BOLETIN’OFICIAL, a los que se 
consideren con derechos 'a los bienes dejados 
por la 
torios 
Tedin, 
Carlos 
T. de 
din y 
juicio.
Lérida, Secretario.

■Importe $ 20.—.

causante. -Asimismo se cita a los lega- 
Amelia T. de la Vega, Dr. Jorge León 
-Rosa Tedin, María C. T. de Koch, Dr.
M. Tedin, José Miguel Tedin, Amalia 
Dupuy, Toribio Tedin, Luis Felipe Te- 
Juana -Suárez para que. comparezcan a 
— Salta, Abril 15 de 1947. — F. Roberto

' e|1814 al 24|5|47.

N- 2632.' . •
EDICTO. — Sucesorio. — Por disposición del. 

señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
. Tercera Nominación de esta Provincia, doctor 

Alberto E. Austerlitz, hago saber qué se ha 
•declarado abierto el juicio sucesorio de' doña 
Felisa Yllescas 'o Yyesco de Armella o de 
Nievas y que se cita, llama y emplaza por 
■el término .de treinta días a contar desde la 
primera .publicación del presente que se efec 
tuará en los. diarios La Provincia y BOLETIN 
■OFICIAL, a todos los qué se consideren con 

- -derecho a los bienes dejados por ■' la causante, 
para que dentro» de tal término comparezcan 

•:<ante -dicho Juzgado y Secretaría a-cargo del

suscripto, a deducir sus 'acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho. Salta, Octubre de. 1946. t

Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— ' - ■ •

e|17[4 al 23|5|47.

,N’ 2627. t
Sucesorio: — Por disposición del señor Juez 

en lo Civil a cargo, del Juzgado dé 2a. Nomi 
nación; doctor Roque López Echenique, se cita' 
por treinta días, por edictos que se publicarán 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFJ 
CIAL á todos los que se consideren con de 
rechp a los bienes dejados por fallecimiento de 
don José Sueldo ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su, Juzgado, Secretaria 
del autorizante a hacerlo valer.

Salta,- marzo 29- de 1947.
Roberto "Lérida — Escribano Secretario.
Importe $ 20.— 1'

é|16|4|47 — v|22|5|47.

N? 2626. — EDICTO.SUCESORIO.—
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia en ’ lo Civil, Tercera Nominación, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de doña 
JOSEFA HERRERA DE CRUZ, y que se cita, I 
llama y emplaza por medio de edictos que se 
publicarán durante treinta, días, en los diarios: 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL-, -a todos ' los 
que se consideren con derecho a los bienes j 
dejados por .la causante, ya sea como here | 
deros o' acreedores, para que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio a hacerlos va 
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.

Salta, marzo ‘29 de 1947.
Tristón C. ■ Martínez — ¡Escribano' Secretario.-’ 
Importe $ 20.—'

e|16|4|47 —. v|22|5|47. *

o Jiménez de Zazeró, o Zázera,. 
llama y emplaza por medio de 
publicarán durante treinta días 
Norte y BOLETIN OFICIAL, a

N^ 2620
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

Señor Juez, de Primera Instancia en lo Civil 
Tercera Nominación, Doctor Alberto E. .Auster 
litz, hago saber que se ‘ ha declarado abier 
,to el juicio sucesorio de doña Rafaela Gimé 
nez o Jiménez 
y que se cita, 
edictos que se 
en los diarios
todos los que se consideren-con derecho-a los 
bienes dejados por la causante, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
¿al término, comparezcan al juicio a-hacerlos- 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. - , ¡

Ealta, Abril -10 de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—

e|14|4|47 — v|20|5|47.

N’ 2617
. SUCESORIO — Por disposición del señor 
Juez de 1.a Instancia y IILa Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, ,s© cita 
y emplaza por edictos que se‘ publicarán -du-'

rante treinta, días en los. diarios Norte y BO
LETIN- OFICIAL, a todos-los que se conside
ren con derechos a’-la sucesión.de doña María' . 
Hermelipda Fernández- de Tirado o Hermelin- 
da Fernández de Tirado, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos' valer, 
bajo"apercibimiento. de ley. Para notificacio
nes en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso' de feriado. — Salta, 
28 dé Febrero de 1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario.Importe $ 20.—.

•’e|12|4|47v|19|5|47

N’ 2611 ,
SUCESORIO — Por disposición del señor Juez 

de Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil, doctor Arturo, Michel Ortiz, se hace sa- . 
ber que' se, ha declarado abierto el juicio su
cesorio de dopa DELIA o DELINA AVILA DE 
BARRAZA y que se cita por el término de 30 
días a fodos los 'que se consideren -con dere- 

.chos a esta, sucesión, ya sea como herederos 
o, acreedores, por edictos que se publicarán en' ' 
los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
para que 'dentro de dicho término comparez-. 
can bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. Lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a .sus efectos. — Salta, no
viembre 28 -de 1946. ■— Roberto Lérida, Se
cretario. — Importe $20.—

. ' ■ ~ e|10|4|47 v|16|5|47

N’ 2607
EDICTO. SUCESORIO — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación, hago saber qué se ha de
clarado abierto 5-el juicio sucesorio de doña 
PASTORA AGUIRRE de CORBELLA, y-T qué se . 
cita, liorna y emplaza, por medio de edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios: La Provincia y. BOLETIN OFICIAL, ‘ a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes- dejados por la causante, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
tal término, comparezcan*  al juicio a hacerlos 
valer en4 legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. •>

Salta, marzo 29 de 1947. — Tristón" C. Martí
nez,- Escribano Secretario. — Importe $ 20.— 

’ . ' . e|9|4|47 v|14[5|47

días, por edictos que se pu 
y el

N? 2604 ■— SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y 3.a Nomina- • 
ción en lo Civil de la Provincia doctor Alber 
to E. Austerlitz, se cita y emplaza por ePtér 
mino de treinta 
blicaffán en los- diarios “La Provincia' 
“BOLETIN OFICIAL", a todos los que se con 
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el fallecimiento. de, .doña LORENZA RUIZ DE 
PERALTA,, ya séa como- herederos o acreedo
res, para que se presenten a hacerlos 'valer 
en legal forma dentro de dicho término en 
este Juzgado, bajo apercibimiento de Ley. Lu 

’nes y Jueves p día subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Oficina. Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, -29 de Marzo de 1947.

Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.

é|8|4 hasta 13|5|47. ’

sucesi%25c3%25b3n.de
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N9 2601 — SUCESORIO- . .
Por disposición.. del señor'Juez en lo Civil 

■a cargo del Juzgado de 2.a Nominación, doc
tor Roque López Echehique, se ha’’declarado 
abierta; lá sucesión de' don Dionisio Pomi o 
Sixto Pomi y se cita por. treinta días.por edic
tos que se publicarán en los diarios "Lá Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, á todos los que 
se' consideren con derecho*  a los bienes de- 
jados por él causante, para que comparezcan 
a hacerlo. valer, por ante su Juzgado, Secre
taría" del autorizante. — Salta, Marzo 29 de 
1947. — Roberto Lérida, Escribano Secretario. 
Importe $20.— e|7|4|47 al 12|5|47- 

' . N9 2592 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil,, doctor Alberto E. 
Austerlitz, se cita y emplaza por treinta días 
en'edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia, y BOLETIN 
OFICIAL,- a todos los que se consideren con 

'derechos a la sucesión de don Luis Andreañi, 
.para-que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo. apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Sécretaría, lunes y

- jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado. ’

Salta, .24. de marzo de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.

• Importe $ 20.—.
_ • e|29|ni|47 — v|10|5|47.

N9 2589 — SUCESORIO: — Por disposición 
.del Señor Juez de. Primera Instancia Dr. Car 
los Roberto Arando, interinamente a cargo 
del Juzgado de Segunda Nominación en lo 
Civil, se cita y emplaza por el término de 
treinta días á contar desde la primera publi 
cación del presente que se- efectuará en el 
diario "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", 
a todos' los que se consideren con derecho .a 
los bienes dejados por fallecimiento de don 
PEDRO EGEA MOLINA,, ya sea como herede 
ros o acreedores, para' que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir sus ac
ciones. en forma y*  a tomar la participación 
que les corresponda. Salta, Marzo 27 de 1947.

Roberto Lérida — -Escribano Secretario.
Importe $ 20.—.

e|28|III|47 — v|9|V|47.

' ’ N’ 2587 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
■’ - posición; del señor Juez de Primera Instancia 

en" lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto
■ E? Austerlitz, hago saber' que se ha declarado 

—■ ' - abierto el- juicio sucesorio de -doña MERCEDES 
-.DIAZ de ;C'ALATAYUD, y que se -cita, llama 
'-y emplaza por medio de edictos que se publi 

1 - .carán-'durdnte:.treinta días en los diarios La 
. '.Provincia. y BOLETIN OFICIAL, a todos los 

' ’ ' que se consideren con- derecho a los bienes
-dejados, por la causante, ya sea corrió herede 
*ros -ó- acreedores, para que déntro de . tal 

'. ''término, comparezcan al juicio a hacerlos va 
;■ ' . • 1er en .legal forma, .bajo apercibimiento de lo- 

<que hubiere lugar.
- ' -Salta, marzo.25;dé 1947.
.^Tristón ,C.- Martínez — Escribano' Secretario.

• Importe $ 20.—. "
; e|28|3|47 — v|9[5|47. ,

JP 2584 — ÉDICTá SUCESORIO':- El 'Sr'." Juez 
de Tercera "Nominación "Civil, Dr. -Alb’efto Aiis- 
terlitz, toita y-.emplaza a acreedores y herede
ros de ROSARIO VARGAS por el término,de- 30 
dias bajo - apercibimiento, de' .Ley." '"Edictos " eñ 
"El Intransigente" - y BOLETIN OFICIAL. Notifi
caciones en Secretaría Lünes y ^Jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado. —-Salta 
.Marzo 26 de 1'947. ’ ’ ' - '

Tristón C. Martínez, Escribano Secretaria.- _ .
Importe $ 20.—. ’ . ■ é|27j3 al- 8|5|47.'

N9 2583 — .SUCESORIO: •' Pbr disposición del 
señor -Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz; se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a todos 
los' que se consideren con derechos a la suce- 
cesión ' de .don JOSE MATEO NOGALES, para 
que dentro de dicho término cqmparezcan a. 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. . Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes, y jueves 
o día subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Salta, 24 de marzo de 1947.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario
Importe $ 20.— e|27|3 al 8|5|47.

N9 2582 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Comercio doctor César Alderete 
interinamente a cargo del Juzgado en -lo Civil, 
2a. Nominación se cita por treinta días por edic 
tos que se. publicarán en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y “La Provincia" a los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don ISIDORO FIDEL ZELAYA 
para que’ comparezcan ante el Juzgado, Se
cretaría interina del autorizante á hacerlo va
len — Salta, Marzo .5 de 1947."

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.— ej27|3_ al 8|5|47.

" N9 2581 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del Sr. Juez de' Primera Instancia eri 
lo Civil',. Tercera- Nominación, Dr.- Alberto E. 
Austerlitz, hago .saber que sé' • ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña-LORENZA 
BOURLIER DE CABIROL, y que se cita, llama 
"y emplaza por medio de edictos qué se pu- 
blicarán durante treinta días en los diarios7- 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de
jados por la causante, para que ’ dentro de 
tal término comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento dé
lo que hubiera lugar.

Salta, marzo 25 de' 1947.
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—. .’ e[26[3|al 7|5|47..

N» .2580' — ‘ SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y’Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se 
cita' llama,, y emplaza por edictos, qué. se pu
blicarán durante treinta días a herederos y 
acreedores de - la ’ sucesión - de doña CARMEN 
MORALES. DE TEjERINA,. para que dentro dé? 
dicho- término comparezcan á hacerlos, valer, 
-bajo apercibimiento- de "ley. Para notificaciones

éri Secretaría, "lunes-y jueves!o díá.sub'sigüieri-. 
té hábil en caso de feriado. ."■"

. Edictos en BOLETIN "OFICIAL, y "Norte'-'." — 
Salta, 20 de marzo de 1947.
" tTristón C. Martínez, Escribano Secretario. .

Importe $ 20.—' ’ • e|26|3|al|7|5|47.. •

N9 2575SUCESORIO: Por disposición de! 
señor Juez-de Paz. .Letrado - del Juzgado N’ 1 
de la ciudad de . Salta, se cita y emplaza, por- 
treinta días’en edictos que-se publicarán en 
el diario '.'Norte" y BOLETIN OFICIAL, a, todos.", 
los que se consideren con derecho , a " la" su
cesión de doña ANTONIA. CÁPUTO DE VIERA, 
bajó-apercibimiento de ley. —" Salta, 9 de Oc
tubre de 1946.
Juan Soler, Escribano Secretario.

• Importe $ "20.— '■ - e|26|IÍI|'47. -f"v|7|5|47.

N9 2572 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición-del Sr. Juez de Primera Instancia en lo> 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto, el juicio sucesorio de don ARTURO- 
NÁNTERNE o- "NANTERNA y de. doña ’ MI
LAGRO LUNA de NANTERNE o NANTERNA, y 
que se cita, llama y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios: "La Provincia" • y BOLETIN 
OFICIAL a todos, los qué se consideren con 
•derecho a los bienes dejados por los causan
tes, para que dentro de tal término, compa-. 
rezcan 'al juicio a hacerlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar. — Salta, marzo 13 de 1947.
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.

Importe $ 20. — • "• e|26|III|47 — v|7|5|47;

N9 2571 — SUCESORIO. — Por disposición: ’ 
del señor Juez de la. Instancia y Illa. Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E.. Austerlitz, 
sé cita y emplaza por treinta dias a todos los 
que se consideren con derechos d la .sucesión 
dé doña Josefa Corféz'de Soler, para que "den 
tro de dicho término de emplazamiento por 
medio ’ dé edictos en los diarios La. Provincia 
y. BOLETIN OFICIAL, comparezcan .a- hac'erlos - 
Valer bajo - apercibimiento’ dé ley. Para ■ notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves o -día 
subsiguiente hábil en caso .de feriado.

Salta, 20 de Marzo de 1947.
Tristón C, Martínez —"Escribano Secretario.
Importe'$ 20.— • '

e|22|III|47 — v|3|5|47

N9 2562- — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del.-Señor Juez de Primera Instancia 
y' Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos 
■Roberto ’Aranda, se hace sdber que se. ha 
declarado abierto el. juicio sucesorio' de Don 
PEDRO PAULICH y que se cita, llama.y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
30 días en los diarios “BOLETIN OFICIAL" y _ 
“La Provincia",. a -todos, los que. se consideren- 
con derechos ' a esta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para' que dentro de 
dicho término, comparezcan a hacerlos valer 
en forma, bajo apercibimiento de. lo.-que hu- 
-biére lugar por derecho..- . - ¿

• Lo qe 'ér suscrito. Secretario, hace saber a 
'sus 'efectos. -■« . •- -
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Salta, Marzo 7 de. 1947.
Carlos Figueroa —' Escribano Secretario.
Importé f¡> 20.—.

. e|20|III|47 — v|30|IV|47.

N? 256D — EDICTO SUCESORIO — Por dispo 
sición del Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, -Dr. Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio dé doña DELFINA- 
DIAZ DE AGUIRRE, y que se cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días por 
medio de edictos qué se publicarán -en los 
diarios: “Norte" y BOLETÍN OFICIAL, a to 
dos los 'qe se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

Salta, Marzo 4 de 1947.'
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—. »'

' e|18|III¡47 — v]29]IV|47.

N5 2559 — SUCESORIO — ^Por disposición 
del señor Juez de Paz Letrado N’ 2, ’ Dr.- Danilo 
Eónari, se cita" y emplaza- por treinta días 
O todos los qüe se consideren con derecho 
'a los bienes - dejados por doña CORNELIA 
MARTINEZ DE JAIME, para que se' presenten 
•a" hacerlos valer, bajo apercibimiento legal.

Salta, Marzo 12 de 1947.
Edictos en “Norte" y “BOLETIN OFICIAL"! 
Raúl E. Arias Alemán — Secretario.
Importe $ 20.—'

,e|17|III|47 — v|23|IV|47.

N’ 2555 —-SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo'Civil, doctor Carlos Aranda, 
interinamente a cargo del. Juzgado' de 2a. No 
urinación, se cita por treinta-’días por edictos 
que se publicarán en los diarios “Norte” y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que sé consi 
deren con derecho a'los bienes dejados por 
fallecimiento de don GUERINO COLLAVINO ya 
sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan por an 
te su Juzgado, Secretaría del autorizante, .a 
hacerlo valer.

Salta, Marzo 8 de 1947.
Tristón C. Martínez — Secretario interinó.
Importe $ 20.—.

1 ' - e|13|III|47 — v|24|4|47.

N? 2545 — SUCESORIO: Por disposición del 
'señor Juez dé la. Instancia, 3a. Nominación en 
la' Civil, doctor Alberto E. Austerlitz,- se cita 
y emplaza por - edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios “La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a la sucesión de 
PASTORA PATRICIA LOBO DE ■ PAUNA o 
PASTORA LOBO DE PAUNA, para que dentro 
■de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler en forma bajo apercibimiento de ley.

Salta, Marzo de 1947. 
■ Tristón- C. Martínez, Escribano - Secretario. 
' Importé $ 20.— ■ e|10|3|47 — al 16|4|4-7.

❖ ■ -
•N?’ 2532 — EDICTO: Salta, Marzo. 6- de 1947.
SUCESORIO. — Por disposición del señor 

Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
en lo Civil, Doctor Carlos R. Aranda,' se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días' en el Norte y BOLETIN OFI
CIAL, Habilitándose la feria, a herederos y 
ocreedores de Deugracio o 'Deugracios ó Deu- 
racio Burgos y de doña María Asunción o 
Asunción o María de la Asunción o Azucena 
Humacata o Macota de Burgos, para'.que den-' 
tro de dicho término comparezcan a hacer va- j 
ler en forma sus-derechos'bajó ajercibimiento ' 
de ley..

Carlos Enrique Figueroa — Escribano Secre
tario.

Importe $ 20.—
e|7|3 al 14|4[47. ,

POSESION TREINTAÑAL
—-------------------- . i

N5 2633. '
EDICTO. —. POSESION TREINTAÑAL. — Ha 

biéndose presentado el Dr. Adolfo Martínez, en 
Representación de don LEONARDO ALFARO, 
invocando la posesión treintañal de un ierre 
no, con todo lo edificado y plantado, ubicado 
en la ciudad, de Orán, departamento del mismo" 
nombre, de esta Provincia, encerrado dentro 
de los-siguientes límites: Norte, calle Colón;-. 
Sud, terreno’ en litigio Municipalidad y Leo 
nardo Alfaro; Este, calle Carlos Pellegrini y 

‘Oeste, propiedad de Eugenio Vaca, el señor
Juez de la causa, de Tercera' Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E,_ Austerlitz, ha' "dictado 
el siguiente auto: “Salta, octubre 14 de 1946. 
AUTOS’ Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 
3; y lo dictaminado por el señor Fiscal de Go 
bíerno, precedentemente; en su .mérito: cítese, 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días .en los' diarios “La Provincia" y..BOLETIN 
OFICIAL,, a todos los que se consideren con 
derechos al inmueble individualizado en autos, 
para que dentro de tal término, comparezcan 
al. juicio a hacerlos -valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación, 
del mismo, sin su intervención; Oficíese -.a la' 
Dirección General de Inmuebles ' de la Pro
vincia y a la- Municipalidad de Orán, para 
que, -respectivamente,' informen sobre la exis 
tencia o' inexistencia de terrenos o intereses 
fiscales o, municipales, dentro del perímetro 
del inmueble de que .se trata. Al tercer punto 
del escrito de fs. 3, téngase presente. — Pa
ra notificaciones en Secretaría, .lunes, y jueves 
o -días subsiguiente hábil, en caso de feriado. 
A. AUSTERLITZ.

Lo que el suscrito Secretario hace saber, 
a sus efectos.- ' -

Salta, octubre 14 de 1946. 
Tristón C. Martínez —■ Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—

e|17|4|v|23|5|47.

N’ 2625 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado ante Juzgado 
de Primera. Instancia en lo Civil, Tercera No 
minación, el Dr. Reynaldo Flores, en represen 
tación de doña SOFIA JUAREZ- de CRUZ, in
vocando la posesión treintañal-de un inmueble, 
ubicado en el partido de San Carlos, juris
dicción del departamento de Rivadavia de .esta 
Provincia,., denominado “El - Porvenir",. con exten 

sión de cuatro mil trescientos ' treinta metros 
de fondo .por dos mil ciento' setenta y cinco 
metros de frente,- limitando: Norte con lá finí 
ca "Vizcacheral" de sucesión de Julia M. de 
la Rosa; Sud, -finca "Santa Clara", de ’ propie 
dad de don Secundino Torres; Este, finca ”Mon 
te Alto", de Isidora Q. de Cueto y Oeste, 
finca "San Miguel", de sucesión de Calixto 
Cruz, el señor Juez de la causa, Dr. Alberto 
É. Austerlitz, ha .dictado el siguiente auto: 
"Salta', marzo 14 de 1947. — Líbrese oficios a 
la Dirección General de Inmuebles y a la Mu 
nicipali’dqd del departamento de Rivádavia, ct ‘ 
fin de que informen,. respectivamente, sobre. 
la existencia p. inexistencia de terrenos' o inte 
reses fiscales o municipales,, dentro del perí
metro del inmueble, individualizado en aritos. 
Publíquese. edictos durante treinta días en los 
diarios indicados: "La Provincia" y ."BOLETIN 
OFICIAL", citando a todos los qüe se consi 
deren con derecho al inmueble de que se 
trata," a fin de que comparezcan a hacerlos 
valer en- legal, forma bajo1 apercibimiento, de 
lo -que hubiere -lugar. Oficíese' _al señor Juez 
de Paz P. o S.- de "Unión Estafeta", departa 
mentó de Rivadávia, para que reciba las dé 
claraciones ofrecidas. — Sobre raspado: ' Riya 
davia". —— Vale.- —• A. AUSTERLITZ.- *

Lo qué el suscrito . Secretario,"' hace saber-, 
a :sus efectos. - ....

Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $■ 40.—?

e|16|4¡47 — v|22|5|47. '

N’ 2619 ' ' '
INFORME POSESORIO: Habiéndose presen

tado doña Celestina Anavia de Zarzuri .promo
viendo juicio de ,posesión treintañal, por el 
siguiente inmueble ubicado en el pueblo de 
Rosario i de la Frontera: Un lote -de terreno 
señalado, con el N’ 127 de la manzana ”E" 
del plano de división de dicho pueblo, con 
extensión de: die'z y ■ siete metros con treinta, 
y dos centímetros de frente, sobre la calle 
Güemes, por treinta Y cuatro metros con se
senta y cuatro centímetros de fondo. Limitan
do: Norte, con el lote N’ 124; Sud,' con la 
cálle General Güemes; Este, con el lote ’N’ 
128 y por el Oeste, con los lotes Nos 125 y 126. 
El señor Juez de 1.a Instancia 3.a Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz dispu
so’ citar por- edictos que se publicarán duran-' 
te treinta días en los diarios. “Norte" y BO
LETIN OFICIAL a toáoslos que se consideren- 
con derecho al inmueble- individualizado para 
que, dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer en forma bajo apercibimiento 
de continuarse oél trámite del juicio sin-su in
tervención; ’ oficiar a la Dirección General de 
Inmuebles y Municipalidad de Rosario de la 
Frontera a sus efectos; y al señor.Juez de Paz 
P. o S. de .Rosario de la. Frontera para la 
recepción de .la prueba testimonial y~ señalar 
los lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones, en Se
cretaría. Salta, 9 de Abril de 1947. — Tristón 
C. Martínez, Escribano Secretario — Importé 
$ 40.'— - ■ e|12|4al I9|5|47

N’ 2613
EDICTO — POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado don Francisco’Ranea, en 
representación de doña Rita Gallardo de Tní- 
jillo, 'invocando la posesión treintañal dé un
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inmueble, ubicado en la ciudad de Orán, de
partamento del .mismo nombre, de esta Provin
cia, con todo-lo en él e'díficado y.-plantado, 
.alambrado y. cercado; • de figura de un cua
drilátero- rectángulo, con la superficie que 're
mita de los siguientes límites y dimensiones: 
NORTE,' sobre la calle Mitre 64.95 metros; SUD, 
colindando con terrenos de. la Municipalidad 
de aquella, ciudad, las mismas dimensiones,■ 
Éste-, colindando con propiedad de Ramón Mo-

•' lina, 43.30 metros y. al OESTE, sobre la calle 
Carlos Pellegrini, las mismas dimensiones, o 

1 sean 43.30 metros, el señor Juez de' la cau
sa, de Tercera. Nominación en lo. Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz,. ha dictado el siguiente 
auto: "Salta, marzo 13 -de 1947. — Por presen
tado, por-parte, a mérito del Testimonio de po- 

'•der presentado y agregado a fs. 2, y por cons
• tituído domicilio. Con citación del señor Fiscal 

de Gobierno,* * líbrese oficios a la Dirección Ge- 
■ - neral' de Inmuebles y a la Municipalida.d de 

Orán, a fin de que, respectivamente, informen 
sobre la existencia o inexistencia de terrenos 

•í o intereses fiscales o municipales, dentro del 
perímetro del inmueble individualizado en au
tos. Cítese por medio de edictos- que se pu
blicarán durante treinta- días, en los diários 
indicados: "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
al inmueble de que se trata, para que den 
tro de tal término, comparezcan a hacerlos va
les en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. Agréguese el certificado y 
.croquis acompañado. Siete palabras testadas: 
No valen. — A- AUSTERLITZ!

• N? 2612
POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre-

• sentado el .doctor Merardo Cuélla^ en nombre 
y representación de la señora Teresa Müthuan 
de Chanchofra, deduciendo posesión treintañal 
de un inmueble ubicado en el pueblo de Orán 
teniendo las siguientes extensiones y .límites: 
diez metros ochenta y dos centímetros de fren- 

. te por sesenta y cuatro' metros noventa y cin
co centímetros de fondo, encerrado . dentro de 
los siguientes límites: Norte, con.'.terreno de la 

■ señora Teresa Muthuan de Chanchorra; Sud, 
con propiedad de Francisco Tossoni; Este, ca
lle Carlos Pellegrini; y Oeste, con terreno de 
los Herederos de don Rufino González, a lo 
que el señor Juez de 1.a Instancia.y 3.a No
minación en lo Civil doctor Alberto- El Aus
terlitz ha dictado la siguiente providencia: 
"Salta,. marzo 24 de 1947.' Y Vistos: habiéndo
se llenado los extremos legales -del caso, cí
tase por edictos que se -publicarán durante 
treinta días en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL, a todos -los que se consideren con 
derechos al inmueble deslindado; para que den
tro de dicho término comparezcan a hacer va
ler -sus. derechos en forma legal, con el aper
cibimiento que hubiere lug.ar.por Ley. Requié
rase los informes pertinentes de la municipáli- 

■ dad del lugar y' de’ Dirección. General dé - In
muebles. Oficíese al señor Juez de -Paz’ P. o 
S. de Orán a los efectos" dé la recepción de la 

.prueba testimonial ofrecida. Para notificació-

Lo que .el suscripto Secretario hace saber, a 
sus efectos. Entre líneas: "Posesión treintañal" 
valen ~ Testada "Sucesorio" no vale. — Sal
ta, marzo 26 de 1947. — Tristón C.-Martínez, 
Escribano Secretario — Importe $ 40'.—.

.' ’ e|10|4 ál 16|5|47

nes en Secretaría, ’ lunes y jueves o día si
guiente hábil en caso de feriado.'ALBERTO 
£'. AUSTERLITZ —r Tristón C. Martínez, Escriba 
no Secretario. — Importe $ 40:— e|10|4 al 16|5|47.

N’ 2606 • ’ . . •
, INFORME POSESORIO •

Habiéndose presentado don José Andreu y 
doña Amalia A. de- Cantón; solicitando decla
ración de posesión treintañal de inmuebles ubi' 
cados en el pueblo de Rosario de la Fronte
ra? .Departamento de igual nombre de esta Pro 
vincia, a saber: Lote" 54 manzana H: limitado: 
Norte, lote 51, Sud, calle Belgrano, Este, lote 
53 y Oeste, .lote 71; extensión:. 17 metros 32 
ctms. de frente sobre calle Belgrano, por 34 
metros 64 ctms. de fondo. Lote 51; manzana H:. 
limitado Norte, lote 50, Sud, lotes 52, 53 y 54;

: Este, calle Melchora F. de Cornejo, y Oeste, 
lote 74; extensión 17 metros 32 ctms. dé fren- ; 
te sobre la calle Melchora- F. de Cornejo por 
25 metros, .98 ctms. de .fondo. Lote 75,--manza
na H: limitado: Norte, lotes 76,, 77 y 78, Sud, 1c- 

;-te 74, Este, lote 50 y Oeste, calle Tucumán; 
¡ extensión 17,32 metros de frente sobre la calle 
¡ Tucumán por 51,96 metros .de fondo. Lote 76, 
' manzana H: limitado, Norte, calle Figueroa,
Sud, lote 75; Este, Lote 77. y Oeste,, calle Tucu- 

. mán,. extensión 17:32 metros de ■ frente sobre •• 1 •
calle Figueroa por 34,64 metros de fondo, for- 

I mando esquina en las calles m
cumán. Lote .7-7, manzana H: 
calle Figueroa, Sud, lote-' 75, 
Oeste, lote 76. .Extensión 17; 32

' te sobre calle Figueroa por 34.64- m.etros de 
fondo, y lote 78 manzana H: limitado; Norte, 
calle Figueroa, Sud, lote 75,- Este, “ lote 79 y 
Oeste, lote 77; extensión 17.32-metros de fren- 

■te- sobre _cglle Figueroa por 34.64 metros de 
fondo;’ el señor Juez de 1.a Instancia y Ill.a 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz dispone citar por treinta días en edic
tos . que se publicarán en. los diarios Norte y

' Boletín Oficial, a todos los que se. consideren 
con derechos a dichos- inmuebles, para que 

' dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer en forma, bajo apercibimiento de 

- N?-26I0-
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre 

sentado los señores Felipe' López e Hilaria Cho- 
cobar de Funes,'invocando .posesión treinta
ñal de los- siguientes inmuebles ubicados en 
Cachi, Partido de*  San José: 1er. Lote de terreno, 
llamado Rastrojo El --Arbolito", ubicado_ en, 
"Puerta de la Paya"; mide 370 metros de Es
te a Oeste’ por 148 de Norte a Sud, Limita: 
NORTE, Herederos de Inés Funes;. SUD; Corne 
lio Tapia; ESTE,'Río Guachipas; OESTE, Cam 
po Comunidad que llega hasta el Cerro Ove
ro y hasta propiedad de herederos- Plaza y 
Gonza. Esta fracción tiene derechos sobre. di
cho campo y al agua para regadío. 2’) Huerta 
non ■ plantas frutales, denominada "Huerta San. 
Ramón", situada en "La Paya"; mide-311 me-1 
tros de Este a Oeste,'por 71 de Norte a Sud. i 
Limita: NORTE, Campo Comunidad que - llega ¡ 
hasta- la estancia "El Hueco"; SUD, Río La Pa-! 
ya y Herederos Plaza; ESTE, Herederos de Pe
dro José Funes; OESTE, Catalina Funes de Gui- 
tián. Tiene derechos al agua para regadío co-. 
mo también sobre la .quinta parte del Campo 
Comunidad que llega'hasta.la finca'."San An- ¡ 
tonio" o "Cachi Adentro" y hasta, propiedad de 
los herederos. Plaza,. Gonza y Calque. 3’) Huer
ta con plantas frutales, llamada "El Nogalito", 
ubicada en "La Paya". Mide 171 metros de Nor
te -a Sud, .por 168 de Este a Oeste. Limita: 
NORTE: Antonio López, . SUD, Río La Paya y 
José Terrés Prado; ESTE, Herederos: de Salus- 
tiana Vilca de Cordeiro, Demetrio ' Guitián y 
■Juan Mamaní; OESTE, Herederos de Salustia- 
na Vilca de Cordeiro. .Tiene derechos al agua 
para regadío. 4’) Lote de terreno'de labran-i.^ ™ en «™, najo aperen— ae 
za en "La Paya", con casa-de adobe edifica- | continuarse,-,el trámite, del juicio.. Para nohfi- 

g? j caciones, lunes .y jueves 'o día subsiguiente.

Figueroa y Tu- 
limitado: Norte, 
Este, lote 78 y 
metros de fren-

da. Mide -250 metros -dé Este a Oeste 'por 
de Norte a Sud; limita-: NORTE Y ESTE, Deme
trio Guitián y otros en. condominio; SUD, He
rederos de Salustiano Vilca de Qardeiro; OES 
TE,- Herederos dé 'Catalina Lamas, de López. 
Tiene derechos al .agua para regadío. El se-, 
ñor Juez de Tercera Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, ha dictado.: -el. si
guiente auto: "Salta, Marzo 25 de 1947.”— Re- 
"cíbase la información ofrecida, a cuyo -efecto' 
"líbrese oficio.al Juez de Paz P. o S. de Ca- 
"chi. Líbrese oficio a la Dirección General de 
"Inmuebles -de la Provincia y a la Municipali- 
"dad de Cachi a fin de que informen si los 
"inmuebles individualizados en autos afectan o 
"no terrenos o intereses fiscales o municipales. 
'Publíquese edictos durante • treinta días en l°s 
diarios "La , Provincia"' y BOLETIN OFICIAL, 

‘a fin de que .en-tal término comparezcan 
i'nte este Juzgado todos^los que se coñside- __._____ __ —-- ---- -------- -------- ---------- ----

".-en con derechos a los inmuebfes de que se rra; ÉSTE, Abra, del Picacho o Quebrada del 
''nata, a hacerlos valer en legal forma, bajo j-Deslinde, que-la separa de terrenos de Anto- 
"cipercibimiento dé continuarse la tramitación • nio Radich; y OESTE,. Abra de los Yaretos,

hábil en caso de feriado. —^~SaIta, 20 de mar
zo de 1947. — Tristón C. Martínez, 'Escribano 
Secretario. — Importe S 40.—'■

■ ' ' e|9|4|47v|14|5|47/

instancia en ló Civil, Segunda No- 
interinamente a cargo d§l doctor 
Austerlitz' el Dr. MANUEL LOPEZ 
en. nombre y representación de

N-~ — 2544 — EDICTO: POSESIÓN -TREINTA
ÑAL: Habiéndose - presentado a este Juzgado 
de Primera 
minación, 
Alberto E. 
SANABRIA, 
doña María Leona Carrasco de López solici
tando la Posesión Treintañal- de una finca "To
ro Muerto" ubicada en el Dpto. de San Qar- 
los con los siguientes límites: Norte, Río de 
La Viña que la, separó de la propiedad dé 
Antonio Radich; SUD, . con propiedad de los 
herederos de Santiago Sajorna y Amadeo Yba- 

"del juicio sin °su- intervención. Para notifica- 
'.‘ciones en Secretaría, lunes y jueves o día si
guiente hábil en caso de feriado. A. AUS
TERLITZ”. ' ■ ’

Lo que. el suscripto Secretario hace saber. 
Salta; Marzo 26 de 1947. .Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario — Importe í> 74.—. ■

• e|10|4|47 v[I6|5|47

que .la separa de la propiedad de Dardo Yba- 
rra y Río de la Ovejería que la separa de la 
propiedad de los herederos de Agapitá Esca
lante; a lo que el señor Juez de la causa ha- 
dictádo la siguiente providencia: Salta, fe
brero 17 de 1947. — Por’.presentado y' consti- 
-tuído domicilio legal, -f- Téngase- al doctor 
Manuel López Sanabria en la representación 
invocada 'en mérito del poder- adjunto y désé-
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le- la correspondiente intervención. — Téngase 
por- deducida acción de Posesión Treintañal 

. de la mitad del inmueble denominado ".Toro 
.Muerto", ubicado en el partido de La Viña 

■ Dpto. de San Carlos de esta Provincia,” a cuyo 
efecto, publíquense .edictos-por treinta días en 
los diarios La- Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
como se pide citando a todos lós que se con
sideren con derecho al inmueble-referido para 
que. comparezcan a hacerlos valer a cuyo 
efecto indíquesé en los edictos los linderos y 
demás circunstancias tendientes a una mejor 
individualización. —■ Désele intervención al-se
ñor Fiscal de. Gobierno. — Oficíese a la Di-- 
rección General de Inmuebles y a la Munici
palidad de San Carlos. — 
boletas acompañadas.
subsiguiente hábil para notificaciones en Se
cretaría. — Oficíese al señor -Juez de Paz P. 
o S. de San. 'Carlos para la recepción "de la 
prueba ofrecida. — Alberto E. Austerlitz. —- 

Salta, Marzo 7 de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe ? 40.—- . ,

- e|10|3 al 16|4|47.

Agregúense las 
. Lunes y- jueves o

con una extensión 
metros -cón .treinta 
de sus costados, y 
siguientes límites:—

KP 2537 — POSESION-TREINTAÑAL — Ha
biéndose preséntado ante el. Juzgado de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil, el Señor Juan G. Martearena, en repre
sentación de 'Don Emilio Torres, solicitando la 
posesión treintañal de una manzana de te- 
rrenq ubicada en la ciudad de Oran, cápital 
del Departamento del mismo nombre de esta 
Provincia de Salta, designada con el N9 26, 
dividida en seis solares, 
de ciento veinte y . siete 
centímetros en cada uno 
encerrada dentro de los 
Norte, calle Victoria;, Sud, calle Alvear; Este, 
calle Carlos Pellégrini; Oeste, calle 25 de Ma
yo; a 1c que el señor Juez ha proveído lo 
siguiente-. Salta, Febrero 10 de 1947. — Por 
presentada y por constituido domicilió legal. 
Por deducida acción de posesión treintañal 
sobre una manzana de terreno ubicada en la 
ciudad de. Orón y publíquense edictos en los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, ’ citando a 
todos-los que s§-consideren con derecho sobre 
v.l inmueble referido • para que comparezcan 

‘ - i hacerlos
Jos edictos 
tendientes 
Cítese ál
al señor Fiscal de .Gobierno. — Oficíese a la 
Dirección de Inmuebles y a la Municipalidad 
de Orón. — Lunes y Jueves o subsiguiente 
hábil para notificaciones en Secretaría. — Aus 

. terlitZ. ' .
Lo que el suscrito Secretario hace saber a 

sus efectos. ■ . ••
Salta, Marzo l9 de 1947. - "
Carlos Enrique Figuer°a — Escribano Secre

tario interino.
Importe $ 40.— .

. e|8¡III|47« — v|15|IV|47.

valer, a cuyo efecto indíquense en 
los linderos y demás circunstancias 
a una mejor individualización. — 
señor Fiscal y désele’ intervención

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N? 2621- — EDICTO. — DESLINDE MENSURA
Y AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta 

. do • don CARLOS SARAVIA, solicitando deslin 
de, mensura- y amojonamiento de la mitad del

inmueble denominado" "MACAPILLO",- ubicado 
en el partido de Pitos, jurisdicción del depar 
lamento de Anta, comprendida dentro de los 
siguientes límites: NORTE, lote uno, de la frac 
ción Norte- de la.misma finca Macapillo, hoy 
de Juan Pablo Saravia; "ESTE, con la línea 
férrea de Metán a Barranqueras; OESTE, río 
Pasaje, -y -SUD, con la línea El - Algarrobal 
de la Sucesión de Domingo Saravia y Azu
cena S. de Saravia, el señor Juez de la causa, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguien 
te auto: "Salta, ’ marzo 5 de 1947. —- Atento lo 
solicitado a fs. 8, oficíese a la ..Dirección Ge 
neral de Inmuebles y a la' Municipalidad dp 
Anta, para- que respectivamente, informen so 
bre la existencia o inexistencia de terrenos o 
intereses .fiscales' ó municipales, dentro «del pe 
rímetro denunciado, así como también si estu. 
Vieren interesadas por tener propiedad colín 
dahtes. —• Estando llenados los extremos del 
art. 570 del Código 'de . Procedimientos, prac 
tiques e por el perito propuesto, agrimensor- 
Hermann Pfister, las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento del. inmueble indi 
vidualizado, como perteneciente al- solicitante 
don Carlos Saravia, y sea, previa aceptación 
del cargo por el perito y publicación de edic 
tos- durante treinta días en l°s diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL, en la forma proscripta 
por el .art. 575 del código citado, Para no 
tificaciones en Secretaría, lunes y jueves ’b día 
siguiente hábil en caso de feriado. — Previa 

. mente a lo 
intervenir el 
Saravia, del 
de deslindar.

Lo que el 
sus efectos.

Salía, Marzo 29 de 19.47.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe ? 40.—

. ' - e|16[4 al 2’2|5|47.

dispuesto precedentemente, debe 
otro condómino, don Juan Pablo 
inmueble indiviso que se trata 
— A. AUSTERLITZ. . ’ •
suscrito Secretario, hace saber .a

REMATÉS JUDICIALES
N9 *2635  — REMATE JUDICIAL Por ANTONCÓ 

FORCADA

N’ 2596 — REMATE JUDICIAL, POR ANTONIO 
FORCADA.

Por orden del señor Juez de la. Instancia 
en 'lo Civil, 3a., Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, venderé el día 7 de Mayo, a hs. 
17,30, en mi escritorio Zuviría 453, dinero de 
contado, una fracción de campo equivalente a 
la novena parte indivisa, ubicado en el De 
parlamento de Metán, de. esta Provincia, -de

De Camiones, Acoplados y Herramientas 
SIN BASE

*-. Por orden del señor Juez dé Comercio doc
tor César -. Alderete, venderé el día 22 de 
ABRIL A HORAS 17, en mi escritorio • Zuviría 
453, dinero de contado, los siguientes, bienes 
embargados en la Ejecución prendaria Chirino 
Abate vs. Francisco Dalí Agata.

LIn camión marca Internacional ■ modelo 
añe 26-28, motor 16389, sin cubiertas. *

Un camión marca Internacional, modelo 
26-28; motor 15530, sin'cubiertas.

Un camión -marca Internacional, modelo 
D-35-R, año 1938, motor 54815, sin cubiertas.
'■ Un camión marca • Internacional modelo
C-35-R. Ñ. B. .160, motor 54815.’H. A.

Un camión marca Internacional
155-N. > B. sin motor.

Un motor Diesel -M. W. 6 — 8 — H. P. en mal 
estado.

Un tanque de aire con- dos compresores; 
una máquina de agujerear;. un lote de herra
mientas de taller; una tarraja marca “Tigre".

Cinco acoplados completos, de'cinco y seis 
toneladas cada uno, sin cubiertas. .

Un acoplado desarmado, sin cubiertas.

74,

54,

C-40-R-

SIN BASE — AL CONTADO
En el acto del remate se exigirá el 20 % 

de seña y como • a' cuenta del precio de com
pra.

Estos bienes se encuentran en la finca Gon
zález la. 'sección del departamento de Anta, en - 
poder del depositario judicial, señor Chirino 
Abate. . x

Importé $ 10.30. ■’

N9 2623 — Por JOSE MARIA DECAVI — JU
DICIAL. .

El 24 de Abril de 1947, a las. 17 horas, en 
Urquiza 325, remataré SIN BASE, derechos y 
acciones que pudieran corresponderle al eje
cutado, señor José A. Palavecino, sobre los LO
TES de TERRENO N’ 2, 3 y 4 de la Manzana 
N9 35, del Pueblo de Embarcación.

Ordena: Señor Juez de Comercio.
Juicio: Ejecutivo — -Wenceslao Moreno vs. 

José - A. Palavecino.
Publica: "Norte" y BOLETIN OFICIAL.

J. M. Decavi
Importe $ I5-

e|l& al 24|4|47.'

N? 2597 — REMATE JUDICIAL POR ANTONIO 
FORCÁDA. — De dos casas en él pueblo de 
Rosario de Lerma. ,

Por orden del señor Juez de la. Instancia 
en lo Civil la. Nominación Dr.'Cdrlos Roberto 
Arando, venderé el día 30 de Abril, a horas 17, 
en mi escritorio? Zuviría 453, dinero de contado, 
los siguientes bienes pertenecientes a la Su
cesión de Francisco Benigno .-Adet.

Casa y sitio*  ubicado. en el pueblo de Rosa
rio de Lerma, departamento del mismo nombre, 
provincia de Salta, con éxtension de cinco 
metros de frente por diez y nueve metros con. 
veinie -centímetros de fondo, sobre la calle 
Luis Güemes Limitando: Este, calle Luis Güe 
mes. Oeste,, con propiedad de Josefa Adet;' 
Norte, con Guillermina- Vázquez y Sud, con- Ja 
misma calle Luis Güemes. f

' Base $ -1333.32 al contado
Casa y sitio ubicado en el pueblo de Rosa

rio de. Lerma, departamento del mismo nombre, 
provincia de Salta, con extensión de diez me
tros con cincuenta centímetros de frente so
bre la calle Luis Güemes por veinte metros de 
fondo, limitando:- Norte, con terrenos de la. Su
cesión de Adolfo Dfez; Sud, con la calle Luis 
Güemes; Este, con propiedad del. mismo Frqn- 
cisco. Adet y Oeste, con propiedad de Benigno 
Tevidal Adet. .

Base $ 1333.32 al contado
En el acto del remate se exigirá .el 20 % de 

seña y como a cuenta del precio de compra.
ANTONIO FORCADA 

Martiliero 
e|31|III|47 — v|30|4|47.Importe $ 40.—
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uña superficie aproximada dé treinfá- y: cinco 
'mil- 'seisciéritás' hectáreas, dentro de "los si-: 
gúieiftes límites: Ñofte, Éío Pasaje y Cabané’ 

’ lias y Rojas;. Sud; con" Cantón Hnos.; Este, 
finca Aguas" Blancasi,-y Oesté, Vicente Pereda.

: Báse: .18,333¡33.’Ñ’ Séña:_" 10 7or que deberá 
-, ser consignada éñ poder del mar.tilléro. Comi- 
’.-sión de ley,:'por cuenta del comprador. Corres' 

' pande"-.al’ exhorto. librado por -él señor Jliez 
*•' de-lá. instancia .éñ lo’ Civil y "Comercial, 4a. 

’ * Nominación de lá ciudad de Rosario,- Dr.- Luis.
- • 'Martínez - de’ San Vicente',- en la testamentaría 

de Don Héctor Berizzo. •'
Importé ?' 40.—. '

. / ' é|31|III|47 — v|7|5|47.

- ’N9 ‘2578 — JUDICIAL — POR ERNESTO 
CAMPILONGO

-’ Por disposición del Juez en lo Civil de Pri
mera Nominación de la Provincia, y como co-

- .. i-respondiente al juicio. "Concursó . Civil" 'de; 
., Félix ..R. Usandivaras, "el día 30 de abril de 

■ ■ 1947 a horas 17, en el local calle Caseros
N.o 645, (remataré. SIN BASE a la mayor oferta 
los derechos y acciones pertenecientes al con- 

■ cursado’ sobre la -finca. Monte Quemado ubi
cada en -el- partido de. Pitos, Departamento de 

. Anta. 'Límites: Norte con 'la finca "Alazán Po
zo" de los señores'Matorros Hnos.; Sud, con 
Pablo Cuéllar y. Electo Méndilarzu; Este con 

.Hipólito Alvarez; y Oeste con la finca "Guana
co- Pozo" de Pedro R. Alvarez. Extensión 889 
hectáreas. con 68 areas. . Finca excelente para 
cria de ganado y tiene monte de quebracho 

•colorado y‘blanco. En el acto se abonará el, 
; . 30 7O a cuenta de precio. Comisión de Aran

cel a cargo del comprador.
. ' • " ' . Ernesto Campilongo

Martiliero
- e|26|3 cd. 7l5|47.Importe $ 40.—

. N? 2542 — Por ERNESTO CAMPILONGO — JU 
DICIAL. .

Por orden del señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Comercial de 1a Provincia, doctor 

& César Alderete, correspondiente al juicio so
bre ejecución de sentencia seguido por don 
Fernando Riera contra don Ramón T. Poca y' 

, doña María Elena Amado, de Poca, el día 22 
■ ' - de abril del corriente año 1947, a horas 16, 

en. el local del Bar "El Globo", calle Caseros 
; "Ñ9 645, venderé en. remate,-con base.de Quin

ce mil. setecientos treinta ,y tres pesos con
’ treinta y dos centavos m°neda nacional? équi- 

valente a tas dos terceras partes de la tasa
ción: fiscal, una casa para familia, consultorio 
ó negoció, -ubicada eñ la Ciudad de Orán, 
callé Carlos Pellegríni N9 33Ó al 334, construí-, 

; . da. sobre terreno que mide 15.00 metros de 
- ‘frente "sobre la calle Carlos Pellegríni por 

-44.30 metros dé /fondo, limitando, ál - Norte, 
con propiedad de los herederos dé don Beli- 
sario Antolíñ hoy de don Salomón Chein; al 

.- ..Sud; ’y.<-Éste, con propiedad dé’los ¿herederos
- . .::de ' doña Atanosla  Fortunato de Sajía;.ry- ál-*
.: ; Oeste, con’ la. calle .Carlos Pellegríni. .

. .’Eñ’-éf-"ácto del-remate se exigirá el 30 %
, ? 'como-seña y a cuenta del precio.
, ñ-/Ern®sío¿Campilóngó — Martiliero.

. ’ 'Importe'? 40.-—’ "...
- ' ’é|I0 al'3Ó|3 y .del '7|' al 2Í|4|47;

'■REÑIATE ADMINISTRATIVO,
■N’ 2608 . ‘ ' -• ’

•REMATÉ PUBLICO 1 ADMINISTRATIVO.
•  PRESTAMOS Y ASISTENCIABANCO.DE

■ SOCIAL.
a realizarse el’día I7.de abril'y subsiguientes

- • > a horas 18’.30 . ' ■ ' ; ■
EXHIBICIÓN: Los días Martes 15 y Miércoles 

16 desde las-' 18.30 hasta Tas-20 horas. ¡ 
r PRENDAS Á REMATARSE:1 Cómprénden’ todas
• las-pólizas emitidas-hasta- él 30-dé Junio de.
1,946' y vencidas hasta-el 31 • de Diciembre: de. 
1946 inclusive. ’’ - ■ ’

RENOVACIONES:’ Se , aceptarán- sin cargo 
hasta el día 12 inclusive; después de "esa -fe
cha mediante el-pago dé los --gastos respecti
vos hasta , el-día 1'6 inclusive. . -

RESCATES: Las prendas a rematarse • podrán 
ser rescatadas hasta el día.mismo de la su 
basta. — Salta, .9 de Abril de 1947. —• Gerónimo. 
Aibar, Gerente — Importe $ 20.20. 
' . ' ' ’ . é|9 ál 18|4|47

CITACION A JUICIO
Ñ? 2590 — CITACION. — En los autos "Em

bargo preventivo .—. Amado León. vs. Angel 
Sapag", el señor Juez de Comercio. Dr. César 
Alderete cita y emplaza por el término de 
veinte días a don Amado León o sus herede 
deros para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos, - bajo apercibimiento de que si 
no comparecieren se les . nombrará defensor 
que los represente en juicio. Lo que el sus
cripto Secretario hace saber..

Julio R. Zámbrano — Escribano Secretario..
Importe $ 25.00. . -

. ’ ej28|III|47 — v|26|IV|47. -

VENTA DE NEGOCIOS
N9 2634 — De . acuerdo a lo establecido por 

la Ley Nacional 11.687 y a.los efectos perti
nentes, hago saber al comercio y público en 
general que por entrar a formar .parte de úna 
sociedad que girará en esto plaza bajo la ra
zón de "Establecimientos Notar" Industrial y 
Comercial, Soc. de Resp. Ltda. liquidare - mi 
negocio establecido 
ciándome cargo de 
gar. Oposiciones a 
-cilio, Belgrano 880.

Importe $ 12.—.

en 
las 
la

calle Belgrano 1126 ha- 
cuentas a cobrar y pa- 
nueva Sociedad doiñi-

Luis J. Territoriale ■ 
. e|17| al 22|4|47.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 2639 — RECTIFICACION: Fallo haciendo 

lugar a la-demanda y en. consecuencia orde- . 
nando la rectificación del" acta N9 521-, folio 
171, del tomo 196, de Nacimiento--de Metán, 
en que se consigna el de Navor • Arturo Na
ranjo, en el sentido de que el verdadero ape
llido de ’la madre del- mismo es Martínez y . 
no- Rodríguez como allí; figura. -

Céjpiese, , notifíquese, publíqn'ese poce ■ ■ocho 
días en el BOLETIN OFICIAL, Art.;'28, Ley 251. " 
Cumplido , ofíciese al Sr..tDirector-del Registró 
Civil para su, cumplimiento, -r- Salta, Abril 1-7, . 
de 1947, Tristón ;C. -Martínez, Escribano ..¿. Se
cretario. ■ .. ’.-

•Importo •$ 10 — - ,e|l8 al ,26|4|47.

N9 :-2636: 'EDICTO’* — •■RECTIFICACION DE -.
PARTIDA': En -él -juicio', próifiovido.. ante -eL Juz-"- 
gado- en-lo civil de la.*Nóm.-a  cargó del, Dr.-Cár ~ 
¡los Roberto? Aranda,- sé'ha dictado sentenciájcph 
-fecha ,1.4' de- marzo’'.de 1-947, ’ cuya parte perti
nente, expre’sa:-, "Fallo:.- -Haciendo . lugar cr la 
demanda,. y en . consecuencia ’ prdénándo la 
rectificación dé' la partida'.de matrimonio - de - 
Julián/Gutiérrez con ' Silvéria Pintos, acto" N9 
16, -d.e/feóhá 26 ‘de " diciembre'de 'lOI&í-'insarip- " 
ta al folió '24 ál 25, dél tomo’úno del ’ Hospi¿-.

Jtál.’ del Milagro de esta .capital, éñ.-el sentido 
ele que' .el verdadero /nombre y apellido’ de la 
contrayente es' María Cruz Vetazquez ;y no co-- 
me en .la misma se consigna". — Salta, abril 1 
17_ de -’1947. — Carlos El Figueroa, Secretario’- 
Escribano.

Importe $ -10.— . e|18 ál 26|4|47. •

" N9 2628 — EDICTO — RECTIFICACION DE ‘ 
PARTIDA: t

Éñ el expediente N9 26084; caratulado: “Rec- 
titificacióñ de partida a|f. . ÑELDA YOLANDA 

-LOPEZ" que tramita ante el Juzgado de Pri 
mera Nominación' en lo Civil ‘q cargo del' doc 
tor Carlos Roberto Aranda, se’ ha. dictado sen 
tencia cuya-parte pertinente .dice: "Salta? mar 
zo 15 dé 1947.. .FALLO: Haciendo lugar á la 
demanda y en .consecuencia . ordenando la 
agregación -en .’la .partida .de nacimiento de 
'Yolanda López, acta número, -novecientos cua 
renta y nueve, "folio ciento .treinta y dos, tomo , 
cincuenta. de Salta, Capital, del nombré de . 
Nelda con- anterioridad ál de Yolanda, debien 
do figurar en consecuencia como Nelda Yo 
'tanda-López. — Copíese notifíquese previa-re 
posición y publíquese por ocho días en- el BO
LETIN- OFICIAL a. los. efectos .del artículo 28 
de la" ley 251. — Cumplido ofíciese al señor 
Director .del Registro Civil para su cumplimien 
to. — C. R. ARANDA". .

Lo que el suscrito Secretario hace • saber a . - 
los interesados por medio del presente edicto.

Salta, 8 de abril de 1947.
/Carlos! Enrique Figueroa—'Secretario.
Importé .$ 10.—

e|16|4|47 — v|24|4|47.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 2630 — Ministerio dé Economía, Finanzas . 

y Obras-Públicas — DIRECCION GENERAL DE 
■RENTAS — PROVINCIA DÉ SALTA — AVISO 
DE LICITACIÓN. ’

De conformidad a 1a áutorización conferida 
eñ-'el artículo l9 del Decreto N.o 3822 -de fe
cha 9 de abril de 1947, llámase a licitación 
pública para 1a provisión de .los elementos 
mecánicos en coordinación con ’un Plan’ -de 

' Organización Contable; 'para lá Dirección Ge
neral de Rentas, Banco ’ Provincial de Salta, 
Caja de Jubilaciones y Pensiones'de la Pro
vincia y Consejo General de Educación? de- — 
biéndo los interesados concurrir a tas oficinas 
de lá Dirección ’ General, de Rentas, cálle Mi
tré N° 384 todos- loé' días'hábiles, de 8 a- 12 

.horas y dé. 16 ..a .1'8 ,horas. Lá oferta debe ser 
formulada en..-él, sellado -de Ley ?acompañada 
dé :una -boleta de/depósito 'de’ garantía de Con- 
tádUríá’ 'General-’’ de la- Provincia por un valor 

■ equivalente .;al..2%:; (dos ,por ¡ciento) dél monto de. 
la • propúesta, él que -será -réiptegradó atas 
ppstoreg- cuyas propuestas;-no':háyáñ sido, acep

base.de
BANCO.DE
I7.de
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7 de 1947. ¡— Hugo Heckhardt, Jefe Depósito 
Ministerio de Economía, F.¡ y O .P. — Importe 
$ 20.20. . e|9 ql-25|4j47

tadas. — • Las éstipulacioñés del' Decreto N*  
3822; serán - las bases de lá -licitación, a las 
qué sé ajusfarán ?lós propoñentés y la Direc- 
cióii General de Rentas. - Fíjase como fecha- 
para lá -apertura de las propuestas, el .día 15 
de 'mayo de 1947 a las -10 horas,- la que se 
é’fectuárá en él despachó del Director Gene 
ral de- Rentas; con la intervención- del señor- 
Escribano de Gobierno. ‘ *’ . .

Salta; de abril d6 1947.
Juan B. Ocámp.o----Director General de Ren

tas. ' '
Importé $ 38.40. - .

- e|16|4|47 — v|3|5|47.

-N» 2629 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRA 
CION DE' VIALIDAD- DE SALTA- LICITACION 
PUBLICA N’ 2

Llámase a licitación pública para la amplia 
ción y’modificación del■ edificio de la Adminis
tración de Vialidad 'de Salta-, sito- en calle Es
paña 721(27, de es'ta Ciudad.

N* ’ 2594- — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS-DÉ LA NACION -• FERROCARRILES DEL 
ESTADO. .

Llámase • a licitación pública para la adju 
dicación de los trabajos áe movimiento .de tie 
rra en una extensión • aproximada, de 15 Kms., 
dividida en cuatro' .secciones en el tramo 
Km/ 1-677|718 -a Km-. 1692(680, de la línea en 
construcción de Salta a Socompa, Provincia 
de Salta. — (Exp, 61419|47),.

• El pliego de condiciones puede, ser 'cónsul 
jado y adquirido al precio de $ 50.— en 
la 'Jefatura de la construcción citada en Cam 
pó Quijano (Peía.' Salta) y eñ Ja Of.-402 de 
estos FF. CG.,' Av. Maipú N’ 4 — 
dos lós días hábiles déntró del 

•trabajo de-dichas oficinas.-'
La apertura de las propuestas . se .llevará 

a -cabo, en la Oficina de Licitaciones (Av. 
Los propuestas, pliego de condiciones, etc., -Maipu 4 — Bs. As.) el día 24 de Abril de 

pueden ser solicitadas en la ■ Administración • 1947 a las 14,30 horas. /. . .
de" Vialidad de 'Salta, calle Mitre 550, donde se ¡ 
rán- abiertas él día 14 de .'Mayo de 1947,-a las 
10 horas.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION
Luís F. Arias — Secretario Vialidad-Salta. ¡ 
Importe ■$ 20,40. • . i

e|16|4|47 — v|3|5¡47 .

LA ADMINISTRACION
Importe $ 20 ."40.

e|29|3 al 17|4|47.

ADMINISTRATIVAS
N’ 2603

N’ 2622 — SECRETARIA DE ¡INDUSTRIA Y 
COMERCIO — YACIMIENTOS PETROLIFEROS’ 
FISCALES. ■'

Llámase ■ a licitación pública para el trans 
porte de'materiales a los Campamentos-de Y. 
R F. _ ‘

- Las ofertas se recibirán hasta el día 28 del 
corriente a ’las 10 horas en" la Administración 
del Norte ’ Vespucio Salta.

,L°s pliegos de condiciones podrán retirarse 
de la Representación Legal, Deán Funes 8 
Salla, de la oficina de Y. P. F. en Orán y de 
la Adrtiiinistracíóh, donde podrán solicitarse 
informes.

Importe $ 20/40.’
e|16' al 25[4|47.

N’ 2609
LICITACION PUBLICA 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS- PUBLICAS

DEPOSITO Y SUMINISTROS '
De conformidad a lo dispuesto por Decreto

- N’ 37-20(47, -llámase a licitación pública para el 
día 28 del meg de abril , del año en curso, 
a horas 15 para, la provisión de 70 a 78 uni
formes con destino-al Personal.de Servicio de 
la Administración Provincial, estando sujeta la 

‘misma en un todo a las disposiciones conte
nidas én la Ley de Contabilidad de la Pro
vincia. j

El pliego de bases y condiciones, puede re
tirarse de la Oficina Depósito y Suministros 
del Mínistério de ..Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, calle Buenos Aires -177, debiendo pre- 

’ -sentar las propuestas en lá mencionada ofici
na, bajo sobre cerrados - y
serán abiertos por-el~-señor Escribano de Go- 

. -b'iérno, :en presencia dé los interesados, .eni 
'• él día y-hora ¡arriba-indicados,— Salta, ábrilf

lacrados, los que-

Bs. As.., ío 
horario de

' ’■ ~ ~ ~ ~

dél agua- pública solo, serán reconocidos: en la . 
extensión*  en? que Ia< mi.smá . sea aplicada, a un, 
fin; productivo, conformé a,lo .dispuesto'por el.-. 
Art. 17’ del presente Código’.

Art. 387. — Todo aquel que aprovechare del 
ag.ua-jgública.creyéndose con derecho para ello’ 
y no hiciere lá presentación ante la Adminis-- - 
tración General de Aguas de Salta,' dispuesta'- 
por el Árt 384 será denunciado como usurpa
dor ante el Fiscal Judicial dé Tumo. -

- _Art. 392. — Las. concesiones de uso' del agria, 
pública otorgadas en forma legal y ■ con ante- . 
rioridqd a este Código, serán reconocidas y 
se .concederá nuevo titulo por las mismas, én 
la medida y alcance que ellas fueren concedi
das, previo cumplimiento de lo dispuesto" por*  
el Artí 20’, que "dice: ’Al" otorgarse coñcesiones- 
de uso- de- agua se reservará-la dotación rie- .. ■ 
cesaría- para el abastecimiento de poblaciq- 

.‘nes conforme a lo prescripto por el Art. 35".

Art. 393. — No obstante lo dispuesto en el , 
¡artículo anterior," al reconocerse concesiones; la 
dotación máxima que " se fijará - en el nuevo 
titulo, será igual, a Ja realmente utilizada en < 
élaprovechamiénto productivo del. .agua, :pro 
medio ’de los últimos 'cinco .'años anteriores á 
la. promulgación del presente .Código. Dé ho 
existir está 'antigüedad, se adoptará el pro 
medio de los 'irnos de. vigencia de la conce
sión a reconocerse. •

] Art. 394. ■— Los datos e informaciones que 
deberán acompañe» á las respécti’va¿ solici
tudes que presenten ante la Ádmihistración 
General’ de Aguas’ de Salta, los concesiona
rios qué soliciten el reconocimiento, serán los 
siguientes: - - . ... .

á) Título de propiedad. * ■ .
b) Copia de la Ley o Decreto .de concesión.
c) Nombre del Rió o Arroyo de que sé surte 

el- acueducto y el nombre de éste, agre
gando si es único propietario usuario , del 
mismo o si es comunidad con otro.

• M. H. O., P. F-
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA ■
E D r C T-O_ -

. Por Resolución N’ 15 del -H. C. de la Ad
ministración General de Aguas, de fecha 21. 
de marzo del comente año, estando en vi
gencia desde el día 12 de Noviembre de 1946 
el Código de Aguas de la Provincia, se co
munica-por medio del presente y para los 
efectos correspondientes, que de acuerdo, a lo 
dispuesto por el articulo 384 y concordantes 
dél. citado Código, todos los qué a la pro
mulgación del mismo tengan el aprovecha
miento legítimo de las aguas de la Provincia, 
tendrán derecho a úna concesión de' uso espe
cial de-agua, SIEMPRE QUE SOLICITEN SU 
RECONOCIMIENTO Yr.NUEVO TITULO EN EL 
TERMINÓ.DE UN AÑO..

Para los efectos precedentemente expuestos, 
y mayor’ conocimiento de los interesados ‘ se 
transcriben a continuación las siguientes dis
posiciones legales:

Art. 384. — Todos los. que a la promulga
ción del- presente Código tengan el aprovecha
miento legitimó de las aguas de la Provincia; 
tendrán derecho a 'una concesión de • uso es
pecial del agua pública, siempre que solici
ten -su reconocimiento y nuevo título en el tér
mino de uri año a partir de la promulgación 
del. presente Código, en la forma y condicio
nes que se determinan en éste. Título;, los que 
no. cumplan con eáta obligación, perderán el 
derecho a la obtención del nuevo título de 
uso especial dél' agua pública.

Art. 385. — Los aprovechamientos del agua 
pública que se reconozcan y por los que se 
otorguen concesiones de- uso-.con nuevos. ti- 
'tulos, ¡así .como sus acueductos,, servidumbres, 
¡demás, accesorios,-, .etc.-,, .quedarán: sujetos- en 
adelánte? ar las; disposiciones -de este Código.

Art; 386.. t—*' Los aprovechamientos-, legítimos J.

d)’ Plano de mensura judicial, p privado de la- 
propiedad,. con la superficie total, en hec
táreas,- acompañando además con el -mis
mo, lo siguiente:

1)

2)

Si es para irrigación, número de hectá
reas cultivadas bajo riego a la fecha de 
la solicitud, clase de cultivos, ubicación 
de acequias y desagües.

Si es para la industria, el’ número de es
tablecimientos su objeto o -destiño, po
tencia, clase, sistemas y tipos de-las má
quinas. de cada establecimiento, y ubi
cación" de acueductos y desagües;

3) .'Si es para estanques y piletas, lo pros
cripto en él 
digo..-

4) Si es para
. ’ cripto - en el . , _
En todos-ios casos del inciso' d), deberá ex- J 

presarse el caudal -para da 'dotación dé ’-lás ■ 
unidades qué para cada.■' caso' establece el, 
Título-II de- este Gódigp.. - 

articuló 61 del presente Gó- •

energía Hidráulica lo pres- 
artículo. 69 de este- Código.

e)

1 Art. ’395. — . Se . consideran por este Código, 
.aprovechamientos, -.del; agua.-pública ¿por "usos 
y costumbres", aquéllos que tengan una anti- 
¿qiiejdad en el uso continuado- y pacificó, - sin :

Personal.de
TERMIN%25c3%2593.DE
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perjuicio de terceros, mayor de veinte años; 
ya sea que provengan de uso inmemorial, au
torizaciones por resoluciones ministeriales o de 
autoridades municipales, o por simple uso. .

• 'Art. . 396. .—. Para- los "usos y costumbres", 
de aprovechamiento de agua pública que se 
reconozcan se. otorgarán concesiones para los 
mismos, en la medida y alcance que tuvie
ren dichos aprovechamientos, salvo lo dispues
to por el Art. 20. '

Art. 397..- — Los aprovechamientos para be
bida, industria y energía hidráulica se recono
cerán en la magnitud de ío que fuere nece
sario y suficiente a las necesidades creada^.

Art. 398. — Los que se presetntén ante la Ad
ministración General de Aguas. de Salta, pa
ra solicitar un reconocimiento de "usos' y cos
tumbres"; y el otorgamiento de la concesión 
deberán acómpañar~con sus solicitudes los da
tos e informaciones que establece el Art. 394 
incisos a), c), y d) que dicen:

a) Titulo de Propiedad.

b) Nombre del Río o Arroyo de' que se sur- 
-te 'el acueducto. y el nombre de éste, agre
gando si es único propietario o usuario del 
mismo' ■ o es comunidad con otro.

•d) Plano de mensura judicial o privado 'de la 
' propiedad con la superficie ftotal

reas, acompañando además con 
lo siguiente:

_.. 1) Si es para irrigación, número
reas cultivadas bajo riego, á la fecha de 
la solicitud, .clase de. cultivos, ubicación

-. •, de acequias Jy desagües, -.

en ■ hectá- 
ei misma,

de hectá-

-2)

3)

Si es para industria, el número de esta
blecimientos,- su objeto o destino, poten
cia, clase, sistema, y tipo de las máqui
nas de cada establecimiento, y ubicación 
de acueductos y desagües.

Si es para estanques y piletas, lo pros
cripto en el 
digo. ■

artículo 61 del presente Có-

energía hidráulica lo pres- 
artículo 69 de este Código.

4) Si es para 
cripta en el 
Y además los siguientes:

a) Origen de su derecho, si fué otorgado por 
autorización municipal, por resolución minis
terial, o por .simple 
años, acompañando 
metates probatorios.

uso de más de veinte 
los - respectivos docu-

que exija la Adminis- 
Aguas de Salta, a fin

b) Pruebas pertinentes 
tración General de 
de justificar a satisfacción de la misma la 
existencia, extensión y antigüedad del apro
vechamiento que declaren.

NOTA. Los planos deberán presentarse ajus
tados a la reglamentación que puede solicitar
se en la Administración General de Aguas.

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
Importe $ 158.50. Publicar días: 7, 9, 11, 14, 16, 
18, 21, 23, 25, 28, 30 abril y 2, 5, 7 y 9 de 
Mayo|47. . . , •

/ ADMINISTRATIVAS 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS .

N’ 2602 — M. H. O. P. Y. F. — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

EDICTO:- — Por Resolución ’N’ 16 del H. 
Consejo de la Administración General dé 
Aguas, ’de fecha 21 de marzo dél corrien
te año, habiendo sido promulgado con. fe
cha 12 de noviembre de 1946 el' Código 
de Aguas de la Provincia, ' se ' comunica 
a todos los que hayan realizado en la Pro
vincia pozos profundos en busca dé napas 
subterráneas, y a quienes realizan o estén 
por realizar perforaciones de cualquier ín
dole con iguales propósitos, 'que deben 
hacerlo saber a la Administración General 
de Aguas de Salta, calle Caseros 1615, 
haciendo conocer las características, ubi
cación y demás datos relacionados don 
las perforaciones, en virtud del-Art. 8, inciso:
d) del referido Código, que se transcribe 
a continuación:

"Son ■ funciones de la’ A. G. A. S. 
otras: "Propender al aprovechamiento 
gfal de las aguas de la Provincia y 
tralorear y vigilar las perfoitfciones 
se hagan en busca de napas subterráneas".

ÉL ADMINISTRADOR GENERAL
Importe $ 21.70. ... - '

-Publicar: e|’2; 7; .-9; 1'1; 14; 16; 18; 21; 
23; 25; 28 y 30 -| Abril y 2; 5 y 7 de Mayo|47.

entre 
inte- 
con- 
que

A. LOS' SUSCRIPTORES:

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier .error 
en que se hubiere incurrido.'

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N’ 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este- Boletín 
dé los balances trimestrales, los: que goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto N? 11.192 del 16 de Abril de 1946.

, - EL DIRECTOR

JURISPRUDENCIA
JUSTICIA — SALA ción, di

. | fulando
Sierra. Oposición 
amojonamiento de

N? 650 — CORTE -DE
SEGUNDA.

CAUSA':. "Oscar Larrán 
al deslinde, .mensura y 
“RámadÜitas", étcl". _ ,

C. R.: Deslinde----Oposición —' Prueba
ricial — Puntos de pericia, — oposición.

DOCTRINA:-I. ;— La parte disconforme

pe.

con 
‘Jos rpuntos . de pericia formulados pote la cori- 
JtfaAa, debe oponerse 'en términos positivos y 
categóricos en la misma audiencia eri' que fue- 1

4-
ron 'aquéllos, propuestos, sometiendo de esa 
manera y eñ ese ¿teto, una cuestión' acerca' 
de Ja cuati! debe 'pronunciarse el Juez que en
tiende el proceso. •

II. — La determinación de los puntos '■ de pe
ricia es previa á la proposición" y nombra- ■■ 
miento dé peritos, porque es la determinación 
del objeto de la pericia en su preciso y ver
dadero alcance. ■

En la Ciudad de Salta,, a los' diez días del 
mes de Abril del*  año mil'novecientos cuaren
ta y siete, reunidos en Acuerdo los señores 
Ministros ’de la. Excma. Corte de Justicia (Sa
la Segunda), doctores Ricardo Réimundín y 
Néstor" E. Sylvester, para -pronunciar decisión, 
en'. los autos “Oscar Larrán Sierra — Oposi- • 
ción al deslinde, mensura y' amojonamiento 
de . "Ramaditas", etc.", (Expte. N?- 24929 del 
Juzgado en lo Civil de. la. Nominación),' ve
nidos a esta Sala 'por los recursos de nulidad 
y apeldcic(n subsidiariamente interpuestos a 
fs. 15|16 vta. .por el Sr. representante legal 
dél Sr.; Oscar Larrán Sierra, contra la pro
videncia de fs. 11. vta., mantenida firme por 
auto de fs. 51 vta., con costas, y regula el 
honorario del Dr. Adolfo. Martínez en la suma 
de cúarentá pesos m|n., fueron- planteadas las 
siguientes cuestiones a resolver:'

,:;,.:;,.:;s;c
la. ¿.Es nula la providencia de fs. 1-1 .vta.?
2a. En su caso ¿Es legal? - .

’ , Practicado sorteo, • resultó: doctores R'eímun-

fe- 
con

1)

din y Sylvester. ■
A la lá. cuestión - 
El Dr. Réimundín, dijo
El (recurrente se. limita a solicitar, la revo

catoria de-la providencia de fs. 11, por lo que 
debe tenerse por" desistido, el recurso de nuli
dad.

.Votó, pues, por la negativa. ’ 
El Dr. Sylvester, dijo:

Que adhiere al voto precedente. .
A la 2a. cuestión ,
El Dr. Réimundín, dijo:

' Deba hacer notar ‘que la providencia de 
cha 25' de julio de 1945 señaló audiencia, 

"una finalidad concretamente establecida: 
para proponer peritos; .2) para proponer puntos 
de pericio. En la misma fecha. se notificó .el 
doctor Abel -Arias Aranda sin formulan-, obje
ción alguna sobre el particular, y en el es
crito, por él presentado a fs. 10, sé limita -a- 
solicitar prórroga de la -referida áudiéncja.

Al concurrir" a la audiencia (fs‘. 11) el Dr. 
Arias Aranda se limitó a proponer .perito' de 
su parte al agrimensor Sr. Campiloñgo,. a 
quien el Juez designa de conformidad a lo so
licitado (auto de fs. 11 vta.). " %

Como ya . tuve oportunidad de señalarlo, si • 
el recurrente no -estaba de acuerdo con 
puntos de pericia conte.nidos ■ en el. escrito de 
ís. ’ 12, presentado- en la audiencia de fs. 11,' 
donde el doctor Martínez solicitó su agrega
ción, debió oponerse,’en esa oportunidad, for 

> oposición en términos positivos y ca
tegóricos, sometiendo de esa , manera y en ese ■ 

-acto, ' una cuestión--acerca de lá cual debía, 
pronunciarse el señor. Juez- "a quo". El Dr. - 
Arias Aranda, como ya' dije no articuló ningu
na oposición, y no solamente no se opuso .sino*  
que propone perito- de su parte. • . •’

■ 'Es, indudable que la determinación de |los 
puntas de la pericia es previa a la proposi- 
ción .y nombramiento de los peritos, porque

los ’
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■es- la determinación del objeto de la pericia 
erK su preciso y verdadero alcance.
, Sería prematuro designar peritos para una 
diligencia futura, cuya' naturaleza, contenido, 
y extensión Ao ha sido, precisada- aún. por las 
parte, ni por el Juez en caso de desacuerdo.’ 

Voto,
A la

El -Dr.
. Que

Por lo que resulta del Acuerdo que precede, 
’LA SALA SEGUNDA7 DE LA CORTE DE

JUSTICIA, •’ . ... .
I. — DESESTIMA el recursó de nulidad" y 

CONFIRMA la providen’cia de fs. 11 vta., con 
costas.

II. — Regula el honorario del .Dr. Adolfo 
Martín'ez por su trabajo en esta instancia, en 
la suma de VEINTE PESOS M|N.

'Cópiese, notifíquese, repóngase, y baje.
RICARDO REIMUNDIN — NESTOS 

VESTER..
Ante mi: Ricardo^ Day, Sec. Letrado.

por la afirmativa. 
2a. Cuestión

Sylvester; dijo:
adhiere al voto precedente.

SYL-

En cuanto al recurso de apelación: Como 
sostiene "el'Sr. Juez “a-quo", el procesado ac
tuó en la oportunidad denunciada por el que
rellante, (cumpliendo, ¡órdenes superiores; de 
los antecedentes . del sumario , instruido, no 
surge la comisión, del delito que se. le imputa, 

. —que, en cuanto a. la situación del coindaga- 
óon, don José Elias-, es justa la resolución del 
"a-quo", en el sentido de mantener abierto 
el sumario y completarlo, con el objeto dé 
poder precisar si su actuación como autori
dad superior que impartió la orden al proce
sado, para actuar en él domicilio del quere
llante,, fué legal. _ .

Por todo ello, y los fundamentos del auto en 
grado, • ■. . ’ ■

LA SALA SEGUNDA DE LA' CORTE DE
"justicia,.

CONFIRMA el auto recurrido.
Cópiese, notifíquese y baje.
ADOLFO . A. LONA. — RICARDO RBIMUN- 

DIN. — NÉSTOR E. SYLVESTER.
Ante mí: Ricardo Day — Secretario Letrado..
Juan Carlos Zuviría — Secretario.

CONSIDERANDO:

En cuanto al recurso‘de nulidad:
El auto' recurrido resuelve no hacer lugar a 

la oposición formulada por ' la parte’ querellan
te,--fijando audiencia para recibir’ la declara
ción del testigo Esteban’ Agüirre, de acuerdo 
al interrogatorio de fs. '23, haciendo mérito a 
la declaración formulada” a fs. 54, de que dicho 
testigo es el mismo que fuera ofrecido con el. 
apellido Gutiérrez a fs. 16.

La cuestión planteada en la audiencia 
el representante de los querellados, fué 
el hecho de haber coAcurrido el testigo
Esteban Aguirre y - no haber sido presentado 
el interrogatorio correspondiente, de conformi 
dad a Jo que dispone él art. 439 del Cód. — 
Proc. Crim.,” y .la- aclaración de referencia, .fué 
hecha después del llamamiento dé autos'para 
resolver, ’de la que debió .darse vista a "la 
contraria, y no resolver sin oirla; resulta sor- c 
presiva -para el recurrente, la , resolución dic
tada, toda vez que si planteó la cuestión en 
la audiencia, lo fué en base a-los-anteceden

tes
vez 
en 
da 
tes
dificando la anterior, és 
miento de. la contraria, que- debió resolverse, 
ya ■ .que ésta, frente" a los nuevos anteceden
tes o fundamentos, puede a su vez modificar’ 

' o ratificar su .anterior petitorio.
consecuencia anular el auto
465 .Cód. cit.). ■

por/ 
por 
don

4

DE JUSTICIA-— SALA

sub comisario Ramón 
de autoridad.

N! S51 — CORTE 
SEGUNDA.

CAUSA: Contra el 
G. Iriarte, por abuso

C. R.r Sobreseimiento definitivo.
DOCTRINA: 'Cuando resulte que el previni- 

do obró en virtud de obediencia debida (art. 
34, inc. 55 del Código Penal), se justifica el 
sobreseimiento definitivo de la causa en su 
favor, por aplicación del art. 390, inc. 3° del 
Cód. dé Proc. en lo Criminal.

En Salta, abril 10 de 194.7.
VISTOS: .

Los recursos de apelación y nulidad inter
puestos por el Dr. Lídoro -Almada Leal como 
representante de D. Jacobo Tenenbaum, con
tra el auto corriente a fs. 25 y vta., que so
bresee parcial y definitivamente esta causa a 
favor del imputado Ramón G. Iriarte, con la 
declaración contenida en el art; 393 del Cód, 
de Proc. Grim.; y,

‘ CONSIDERANDO:
En cuanto al recurso de nulidad: No en

contrándose fundamento legal que justifique 
la nulidad del auto en grado, corresponde 
desestimarlo..

Ns 652. — CORTE DE JUSTICIA — SALA 
SEGUNDA. -

CAUSA: Contra Francisca Trillo de Torres y 
Pedro Torres por calumnias e injurias a Rosa 
Guitián,

C. R.: Calumnias e injurias — Prueba de 
testigos — Nulidad procesal.

DOCTRINA: Es nulo el auto que para resol
ver un incidente, tuvo en consideración acla
raciones hechas por una de’las'partes después 
del llamamiento de autos y de ellas no tomó 
conocimiento la- contraria.

En Salta, Abril 10-de 1947.
VISTO:

El recurso de apelación y nulidad inter
puesto a fs. 56 por el Dr. Angel María Figue- 
roa' en representación de los actores contra' 
el auto de fs. 55, de fecha Setiembre 27 ppdo., 
que fija audiencia a los efectos de que' tenga 
lugar la recepción testimonial de Esteban 
A.guirre, de acuerdo al interrogatorio de fsl 23; 
y que no hace lugar a la oposición formulada 
por la "part^ querellante, a. fs. 52, sin costas, 
en atención a la naturaleza de la cuestión 

. planteada, y 1

de la causa en esa oportunidad, .y una 
llamados autos para resolver como se hizo, 
la misma audiencia, quedaba cerrada to- . 
discusión al respecto. Si una de las par- 
planteó nueva cuestión, aclarando o • mo- • 

con previo conoci-

Corresponde en 
en grado. (Art.

• Por ello.

LA CORTÉ DE'LA SALA SEGUNDA DE
■JUSTICIA,

ANULA el auto recurrido de fs. 55, debien
do pasar la 'causa al Juzgado en. lo Penal 
de la. Nominación.

Cópiese, notifíquese, ■ repóngase ’ y bajé.
ADOLFO A. LONA. — RICARDO REIMUN. 

DIN. — NÉSTOR E. SYLVESTER.
Ante mí: -Ricardo Day, Secretario Letrado.

Juan Carlos Zuviría— Secretario. •

&

N’ 1639 s|c. - • . ,
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